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Capitulo II Víctimas y personas perjudicadas. 
 

 

I. Análisis y cuestionamientos en la jurisprudencia interamericana 

sobre las víctimas y las personas perjudicadas. 
 

El derecho procesal de los derechos humanos, surge como una herramienta jurídica 

para la protección de los derechos humanos de las personas consagrados en los 

tratados internacionales, la cual permite que una vez que se hayan satisfecho las 

condiciones jurídicas internas de los Estados, se pueda llegar ante los tribunales 

internacionales.  

La actualización, reformulación y revalorización de los sistemas de protección 

jurídica, puestos en funcionamiento a favor de los derechos humanos, ha permitido 

que las personas puedan tener justicia y la reparación de los daños por las 

violaciones sufridas por parte de las actuaciones, omisiones, o la emisión de normas 

generales del Estado.  

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido que puede haber 

ciertas violaciones de derechos humanos, que por las circunstancias podrían afectar 

a una persona en particular o a un grupo que pueda identificarse de acuerdo a los 

criterios específicos. Por ello, existe una flexibilidad en la identificación de las 

víctimas desde la admisión hasta la etapa de fondo, pues la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos no señala limitaciones en cuanto a la competencia en 

términos de identificación total y plena de las personas afectadas. Por medio de 

estas, se permite identificar las violaciones a los derechos humanos que por sus 

características pueden afectar a una persona o grupo de personas determinadas 

pero no necesariamente identificables.  

Para el sistema interamericano, la calidad de víctima se puede determinar según 

las disposiciones de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y del 

reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos durante la etapa 

de fondo y no ante instancias internas de los Estados (CIDH, 2018). 
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En cuanto hace al tema de las víctimas y personas perjudicadas, es importante 

analizar la jurisprudencia interamericana, referida en algunos casos que se 

presentan: 

 
Corte IDH. Caso Blake Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 24 de enero de 1998. Serie 
C No. 36. 

 
1. El 3 de agosto de 1995, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante 
“la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante esta Corte un caso contra la 
República de Guatemala (en adelante “el Estado” o “Guatemala”) que se originó en la 
denuncia número 11.219, recibida en la Secretaría de la Comisión el 18 de noviembre de 
1993.  La Comisión invocó los artículos 50 y 51 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (en adelante “la Convención” o “la Convención Americana”) y 26 y siguientes del 
Reglamento de la Corte entonces vigente1.  La Comisión sometió este caso para que la 
Corte decidiera si hubo violación de los siguientes artículos de la Convención: 4 (Derecho a 
la Vida), 7 (Derecho a la Libertad Personal), 8 (Garantías Judiciales), 13 (Libertad de 
Pensamiento y de Expresión), 22 (Derecho de Circulación y de Residencia) y 25 (Protección 
Judicial), todos ellos en concordancia con el artículo 1.1 de la misma Convención por el 
supuesto secuestro y asesinato del señor Nicholas Chapman Blake (en adelante “Nicholas 
Blake”) por agentes del Estado guatemalteco el 28 de marzo de 1985 y la desaparición que 
se prolongó durante un período mayor de siete años, hasta el 14 de junio de 1992.  Asimismo, 
la Comisión solicitó a la Corte que declarara que el Estado violó el artículo 51.2 de la 
Convención por haberse negado a “dar cumplimiento a las recomendaciones que le formuló 
la Comisión”. Además, pidió que declarara que Guatemala. 

 
debe reparar plenamente a los familiares de Nicholas Chapman Blake por el grave 
daño material -y moral- sufrido como consecuencia de las múltiples violaciones de 
derechos protegidos en la Convención, y de los cuantiosos gastos en que incurrieron 
los familiares con el objeto de establecer el paradero de la víctima así como la 
identificación de los responsables de su desaparición y posterior encubrimiento. 

 
Por último, solicitó que la Corte condenara al Estado a pagar las costas “de este proceso, 
incluyendo los honorarios de los profesionales que han actuado como representantes de la 
víctima, tanto en las gestiones realizadas ante las autoridades del Estado como en la 
tramitación del caso ante la Comisión y ante la Honorable Corte”. 

 

Corte IDH. Caso Blake Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de 
enero de 1999. Serie C No. 48. 

(…) 

32. La obligación de reparar establecida por los tribunales internacionales se rige, como ha 
sido aceptado universalmente, por el derecho internacional en todos sus aspectos: alcance, 
naturaleza, modalidades y la determinación de los beneficiarios, nada de lo cual puede ser 
modificado por el Estado obligado, invocando para ello disposiciones de su derecho interno 
(Caso Garrido y Baigorria, Reparaciones (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos 
Humanos), Sentencia de 27 de agosto de 1998.  Serie C No. 39, párr. 42; Caso Loayza 
Tamayo, Reparaciones, supra 31, párr. 86; Caso Castillo Páez, Reparaciones, supra 31, 
párr. 49 y Caso Suárez Rosero, Reparaciones, supra 31, párr. 42). 

35. En cuanto a los beneficiarios de las reparaciones, en su escrito de 27 de marzo de 1998, 
los padres y hermanos del señor Nicholas Blake afirmaron haber sido directamente 
perjudicados por las violaciones de los derechos fundamentales de su hijo y hermano. 
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37. El Estado alegó que los familiares del señor Nicholas Blake no tienen un derecho propio, 
pues los padres y los hermanos de la víctima no demostraron tener una relación de 
dependencia con aquel. 

38. Esta Corte ya reconoció, en los puntos resolutivos 1 y 2 de la sentencia de 24 de enero 
de 1998, que las violaciones de los artículos 8.1 y 5 de la Convención, en relación con el 
artículo 1.1, se dieron en perjuicio de los familiares del señor Nicholas Blake.  Por lo tanto, 
para los efectos de las reparaciones, la Corte entiende que dichos familiares constituyen la 
parte lesionada en el sentido del artículo 63.1 de la Convención Americana.  La Corte 
considera que los señores Richard Blake, Mary Blake, Richard Blake Jr. y Samuel Blake 
tienen un derecho propio a la reparación, como parte lesionada en el presente caso. 

(…) 

Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2000. Serie C No. 70. 

2. La Comisión manifestó que el objeto de la demanda era que la Corte decidiera si el Estado 
violó, en perjuicio de Efraín Bámaca Velásquez, las siguientes normas: 

Artículo 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica), Artículo 4 (Derecho a la 
Vida), Artículo 5  (Derecho a la Integridad Personal), Artículo 7 (Derecho a la Libertad 
Personal), Artículo 8 (Garantías Judiciales), Artículo 13 (Libertad de Pensamiento y de 
Expresión), Artículo 25 (Protección Judicial) y el Artículo 1 (Obligación de Respetar y 
Garantizar los Derechos), todos de la Convención Americana así como también los artículos 
1, 2 y 6 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y el artículo 3 
común de los Convenios de Ginebra. 

18. De acuerdo con la decisión adoptada durante su 91º período ordinario de sesiones (supra 
16), la Comisión presentó la demanda ante la Corte Interamericana el 30 de agosto de 1996 
(supra 1). La Corte resume los hechos expuestos en la demanda de la siguiente manera: 

a. Efraín Bámaca Velásquez, conocido como “Comandante Everardo”, formaba parte de 
Organización Revolucionaria del Pueblo en Armas (en adelante ORPA), uno de los grupos 
guerrilleros que formaban la URNG; Bámaca Velásquez lideraba el Frente Luis Ixmatá del 
mencionado grupo. 

b. Efraín Bámaca Velásquez desapareció el 12 de marzo de 1992, después de un 
enfrentamiento entre el Ejército y la guerrilla que se produjo en la aldea de Montúfar, cercana 
a Nuevo San Carlos, Retalhuleu, en la región oeste de Guatemala. 

c. Las fuerzas armadas guatemaltecas apresaron vivo a Bámaca Velásquez, “lo recluyeron 
secretamente en varias dependencias militares, donde lo torturaron y, eventualmente, lo 
ejecutaron”. 

(…) 

Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 22 de febrero de 2002. Serie C No. 91. 

(…) 

 
29. Con el fin de determinar las medidas de reparación procedentes en este caso, la Corte 
tendrá como fundamento los hechos admitidos como probados en la sentencia de 25 de 
noviembre de 2000. Asimismo, en la presente etapa del proceso, las partes han aportado 
nuevos elementos probatorios con el propósito de demostrar la existencia de hechos 
complementarios que tienen relevancia para las mencionadas medidas. La Corte ha 
examinado los elementos de prueba y los respectivos alegatos de las partes sobre las 
declaraciones y, como resultado de ese examen, declara probados los siguientes hechos. 
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B) con respecto a los familiares de Efraín Bámaca Velásquez: 

a) que su padre es José León Bámaca Hernández y sus hermanas son Egidia Gebia y 
Josefina Bámaca Velásquez y Alberta Velásquez,  y que, tanto éstas como su padre, 
pertenecían a la cultura maya, etnia mam. Que su esposa era Jennifer Harbury. 

30. La Corte procederá ahora a determinar la persona o personas que constituyen en el 
presente caso la “parte lesionada”, en los términos del artículo 63.1 de la Convención 
Americana.  En vista de que las violaciones a la Convención Americana establecidas por la 
Corte en su sentencia de 25 de noviembre de 2000 fueron cometidas en perjuicio de Efraín 
Bámaca Velásquez, Jennifer Harbury, José León Bámaca Hernández, Egidia Gebia Bámaca 
Velásquez y  Josefina Bámaca Velásquez, todos ellos –en su carácter de víctimas- deben 
considerarse comprendidos dentro de dicha categoría y ser acreedores de las reparaciones 
que fije la Corte, tanto en relación al daño material, cuando corresponda, como en relación 
al daño inmaterial. Respecto de la víctima fallecida habrá además que determinar cuáles de 
las reparaciones que habrían de ser establecidas en su favor pueden ser objeto de 
transmisión por sucesión a sus familiares y a cuáles de ellos.   

31. En el caso de la señora Jennifer Harbury, el Estado ha objetado su condición de titular 
de una posible reparación, tanto por derecho propio como por sucesión, como consecuencia 
de la declaración que ella realizara en el sentido de que dicha reparación fuese entregada, 
íntegramente, a los familiares de Bámaca Velásquez, lo cual se entiende, en criterio del 
Estado, como “una renuncia expresa al derecho declarado por la Corte en su favor, que por 
haberse efectuado en la fase contenciosa del juicio ante la Corte guarda característica de 
plena prueba”.  La Corte no comparte la interpretación del Estado sobre dicha declaración, 
pues no se desprende de sus términos que esa haya sido la intención de la señora Harbury, 
y por ello estima que procede la determinación de las indemnizaciones que a ella 
corresponden, y que ella podrá disponer libremente de las mismas. 

(…) 

Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. 
Serie C No. 112. 

2.La Comisión presentó la demanda con base en el artículo 61 de la Convención Americana, 
con el propósito de que la Corte decidiera si el Estado violó, en relación con la obligación 
establecida en el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de dicho tratado, el 
artículo 4 (Derecho a la Vida) de la Convención por la muerte de los internos Elvio Epifanio 
Acosta Ocampos, Marco Antonio Giménez, Diego Walter Valdez, Sergio Daniel Vega 
Figueredo, Sergio David Poletti Domínguez, Mario Álvarez Pérez, Juan Alcides Román 
Barrios, Antonio Damián Escobar Morinigo y Carlos Raúl de la Cruz, ocurrida como 
consecuencia de un incendio, y de Benito Augusto Adorno, fallecido por un disparo.  
Asimismo la Comisión solicitó que la Corte decidiera si el Estado violó el artículo 5 (Derecho 
a la Integridad Personal) de la Convención Americana, en relación con la obligación 
establecida en el artículo 1.1 de la misma, por las heridas e intoxicaciones ocasionadas en 
tres incendios en el Instituto a los niños Abel Achar Acuña, José Milicades Cañete, Ever 
Ramón Molinas Zárate, Arsenio Joel Barrios Báez9, Alfredo Duarte Ramos, Sergio Vincent 
Navarro Moraez, Raúl Esteban Portillo, Ismael Méndez Aranda, Pedro Iván Peña, Osvaldo 
Daniel Sosa, Walter Javier Riveros Rojas, Osmar López Verón, Miguel Coronel, César 
Ojeda, Heriberto Zarate, Francisco Noé Andrada, Jorge Daniel Toledo, Pablo Emmanuel 
Rojas, Sixto Gonzáles Franco, Francisco Ramón Adorno, Antonio Delgado, Claudio Coronel 
Quiroga, Clemente Luis Escobar González, Julio César García, José Amado Jara Fernando, 
Alberto David Martínez, Miguel Ángel Martínez, Osvaldo Espinola Mora, Hugo Antonio 
Quintana Vera, Juan Carlos Viveros Zarza, Eduardo Vera, Ulises Zelaya Flores, Hugo 
Olmedo, Rafael Aquino Acuña, Nelson Rodríguez, Demetrio Silguero, Aristides Ramón Ortiz 
B y Carlos Raúl Romero Giacomo. 
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3.De igual manera, la Comisión solicitó a la Corte que declarara la violación de los artículos 
5 (Derecho a la Integridad Personal), 7 (Derecho a la Libertad Personal), 19 (Derechos del 
Niño), 8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana, todos 
ellos en relación con la obligación establecida en el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de 
los niños internos en el Instituto de Reeducación del Menor “Coronel Panchito López” (en 
adelante “el Instituto” o el “Instituto ‘Panchito López’”) entre el 14 de agosto de 1996 y el 25 
de julio de 2001, y de aquellos internos que posteriormente fueron remitidos a las 
penitenciarías de adultos del país. 

4. La Comisión argumentó que este Instituto representó el mantenimiento de un sistema de 
detención contrario a todos los estándares internacionales relativos a la privación de libertad 
de niños, debido a las supuestas condiciones inadecuadas bajo las cuales estaban recluidos 
éstos, a saber: sobrepoblación, hacinamiento, insalubridad, falta de infraestructura 
adecuada, así como guardias carcelarios insuficientes y sin capacitación adecuada. 

(…) 

Consideraciones de la Corte   

271. La Corte procederá ahora a determinar cuáles personas deben considerarse como 
“parte lesionada” en los términos del artículo 63.1 de la Convención Americana y que serán 
acreedoras de las reparaciones que fije el Tribunal, tanto en relación con el daño material, 
como en relación con el daño inmaterial cuando corresponda.    

272. En primer término, la Corte considera como “parte lesionada” a los internos fallecidos, 
en su carácter de víctimas de la violación al derecho consagrado en el artículo 4.1 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, y también en relación 
con el artículo 19 de ésta, cuando se trate de niños; a todos los internos del Instituto entre el 
14 de agosto de 1996 y el 25 de julio de 2001, en su carácter de víctimas de la violación a 
los derechos consagrados en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 5.6 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma, y también en relación con el artículo 19 de ésta, 
cuando se trate de niños; a los niños heridos a causa de los incendios, en su carácter de 
víctimas de la violación a los derechos consagrados en los artículos 5.1 y 5.2 de la 
Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 19 de la misma; a los familiares 
identificados de los internos fallecidos y heridos, en su carácter de víctimas de la violación 
al derecho consagrado en el artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma; a todos los niños internos en el Instituto entre el 14 de agosto de 
1996 y el 25 de julio de 2001, en su carácter de víctimas de la violación a los derechos 
consagrados en los artículos 2 y 8.1 de la Convención Americana, en relación con los 
artículos 1.1 y 19 de la Convención Americana; y a los 239 internos nombrados en la 
resolución del hábeas corpus genérico, en su carácter de víctimas de la violación al derecho 
consagrado en el artículo 25 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de 
la misma.  Todos ellos serán acreedores de las reparaciones que fije el Tribunal, tanto por 
concepto de daño inmaterial y/o material. 

273. Este Tribunal recuerda que cuando se está en presencia de un caso contencioso ante 
la Corte es preciso que la parte interesada determine quién o quiénes son los beneficiarios. 
Por esta circunstancia, la Corte no está en condiciones de decidir indemnización alguna 
respecto de posibles familiares de los internos víctimas de violaciones de derechos humanos 
que no hayan sido identificados. 

Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de junio de 2005. Serie C No. 124. 

2. La Comisión presentó la demanda en este caso con el objeto de que la Corte decidiera si 
el Estado violó los artículos 25 (Protección Judicial), 8 (Garantías Judiciales) y 1.1 
(Obligación de Respetar los Derechos) de la Convención, en perjuicio de determinadas 
personas que habitaron la aldea de Moiwana (infra párrs. 71 a 74 y 86(17) donde están 
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identificadas las presuntas víctimas).  Asimismo, la Comisión solicitó a la Corte que ordenara 
al Estado la adopción de varias medidas de reparación pecuniarias y no pecuniarias, así 
como el pago de las costas y gastos del presente caso incurridos tanto a nivel nacional como 
internacional. 

3. De conformidad con lo señalado por la Comisión, el 29 de noviembre de 1986 miembros 
de las fuerzas armadas de Suriname habrían atacado la comunidad N’djuka Maroon de 
Moiwana.  Los soldados supuestamente masacraron a más de 40 hombres, mujeres y niños, 
y arrasaron la comunidad.  Los que lograron escapar presuntamente huyeron a los bosques 
circundantes, y después fueron exiliados o internamente desplazados.  Asimismo, a la fecha 
de la presentación de la demanda, supuestamente no habría habido una investigación 
adecuada de la masacre, nadie habría sido juzgado ni sancionado, y los sobrevivientes 
permanecerían desplazados de sus tierras; consecuentemente, serían incapaces de retomar 
su estilo de vida tradicional.  Por estas razones, la Comisión señaló que, mientras que el 
ataque en sí era anterior a la ratificación de la Convención Americana por parte de Suriname 
y a su reconocimiento de la competencia contenciosa de la Corte, la presunta denegación 
de justicia y el desplazamiento ocurrido con posterioridad al ataque constituían el objeto de 
la demanda. 

(…) 

177. Es preciso recordar que cuando se está en presencia de un caso contencioso ante la 
Corte, la parte interesada debe comunicar quién o quiénes son los beneficiarios.  Por esta 
razón, este Tribunal no puede aceptar la solicitud de que ciertas víctimas, que a la fecha no 
han sido individualizadas ante la Corte, sean identificadas para efectos de indemnización 
con posterioridad a la presente Sentencia.  Tal decisión es consistente con la adoptada por 
la Corte en el Caso Masacre Plan de Sánchez, en el que no se permitió que otras víctimas 
fueran identificadas con posterioridad a la sentencia de reparaciones, para recibir 
indemnizaciones. 

178. De conformidad con su jurisprudencia, este Tribunal considera como adecuadamente 
identificadas aquellas víctimas a quienes se hace referencia en un documento expedido por 
autoridad competente, como lo es un certificado de nacimiento o “libro de familia”, 
presentado ante el Tribunal.  En relación con las demás víctimas individualizadas en la 
demanda que no han sido adecuadamente identificadas mediante documentación oficial, la 
Corte dispone que la compensación que corresponda a cada una deberá ser otorgada de la 
misma manera que se prevé con respecto a quienes están debidamente identificados 
mediante documentos públicos – en la inteligencia de que deberán comparecer ante las 
autoridades competentes del Estado dentro de los 24 meses siguientes a la notificación de 
la presente Sentencia y presentar un medio suficiente de identificación.  Son medios 
adecuados de identificación: a) un documento oficial que certifique la identidad de la persona; 
o b) una declaración rendida ante la autoridad pertinente por un líder reconocido por los 
miembros de la comunidad que residían en Moiwana, unida a la declaración de dos personas 
adicionales, que den fe, claramente, de la identidad de la persona.  Esta amplitud de criterio 
con respecto a la identificación obedece a las afirmaciones de la Comisión y de los 
representantes en el sentido de que muchos Maroons no poseen documentos de identidad 
formales y nunca fueron inscritos en el registro nacional. 

Corte IDH. Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Sentencia de 1 de julio de 
2006. Serie C No. 148. 

1.El 30 de julio de 2004, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 y 61 de la 
Convención Americana, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la 
Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la Corte una demanda contra el 
Estado de Colombia (en adelante “el Estado” o “Colombia”), la cual se originó en las 
denuncias número 12.050 (La Granja) y 12.266 (El Aro), respecto del Municipio de Ituango, 
recibidas en la Secretaría de la Comisión el 14 de julio de 1998 y el 3 de marzo de 2000, 
respectivamente. El 11 de marzo de 2004 la Comisión dispuso la acumulación de los casos. 
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2. En su demanda, la Comisión se refirió a los hechos ocurridos en junio de 1996 y a partir 
de octubre de 1997 en los corregimientos de La Granja y El Aro, respectivamente, ambos 
ubicados en el Municipio de Ituango, Departamento de Antioquia, Colombia. La Comisión 
alegó que la “responsabilidad del […] Estado […] se deriva[ba] de los [presuntos] actos de 
omisión, aquiescencia y colaboración por parte de miembros de la Fuerza Pública apostados 
en el Municipio de Ituango con grupos paramilitares pertenecientes a las Autodefensas 
Unidas de Colombia (AUC) que [presuntamente] perpetraron sucesivas incursiones armadas 
en ese Municipio asesinando a su paso a civiles en estado de indefensión, despojando a 
otros de sus bienes y generando terror y desplazamiento”. Asimismo, la Comisión señaló 
que “[t]ranscurridos más de ocho años desde la incursión en el corregimiento de La Granja 
y más de seis años desde la incursión armada en el corregimiento de El Aro, el Estado 
colombiano no ha[bía] cumplido a[ú]n en forma sustancial con su obligación de esclarecer 
los hechos, juzgar a todos los responsables en forma efectiva y reparar adecuadamente a 
las [presuntas] víctimas y sus familiares”. 

3. La Comisión presentó la demanda con el fin de que la Corte decida si el Estado es 
responsable por la supuesta violación de los siguientes derechos establecidos en los 
siguientes artículos de la Convención Americana, en conexión con el artículo 1.1 (Obligación 
de Respetar los Derechos) de la misma: 

a) 4 (Derecho a la Vida), en perjuicio de las siguientes diecinueve (19) personas: los señores 
William Villa García, Graciela Arboleda, Héctor Hernán Correa García, Jairo Sepúlveda, 
Arnulfo Sánchez, José Darío Martínez, Olcris Fail Díaz, Wilmar de Jesús Restrepo Torres, 
Omar de Jesús Ortiz Carmona, Fabio Antonio Zuleta Zabala, Otoniel de Jesús Tejada 
Jaramillo, Omar Iván Gutiérrez Nohavá, Guillermo Andrés Mendoza Posso, Nelson de Jesús 
Palacio Cárdenas, Luis Modesto Múnera, Dora Luz Areiza, Alberto Correa, Marco Aurelio 
Areiza Osorio y Rosa Areiza Barrera; 

b) 19 (Derechos del Niño), en perjuicio del menor Wilmar de Jesús Restrepo Torres; 

c) 7 (Derecho a la Libertad Personal), en perjuicio de las siguientes tres (3) personas: los 
señores Jairo Sepúlveda, Marco Aurelio Areiza Osorio y Rosa Areiza Barrera; 

d) 5 (Derecho a la Integridad Personal), en perjuicio de las siguientes dos (2) personas: los 
señores Marco Aurelio Areiza y Rosa Areiza Barrera; 

e) 21 (Derecho a la Propiedad Privada), en perjuicio de las siguientes seis (6) personas: los 
señores Luis Humberto Mendoza, Libardo Mendoza, Francisco Osvaldo Pino Posada, Omar 
Alfredo Torres Jaramillo, Ricardo Alfredo Builes Echeverry y Bernardo María Jiménez 
Lopera; y 

f) 8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial), en perjuicio “de todas las [presuntas] 
víctimas y sus familiares”. 

4. Finalmente, la Comisión solicitó a la Corte que ordenara al Estado que adopte una serie 
de medidas de reparación pecuniarias y no pecuniarias, así como el pago de las costas y 
gastos generados en la tramitación del caso en la jurisdicción interna y ante el Sistema 
Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. 

(…) 

90. A continuación el Tribunal determinará, de conformidad con el Reglamento y su 
jurisprudencia, y tomando en cuenta las particularidades del caso en concreto, quienes de 
las personas que no fueron abarcadas por el reconocimiento de responsabilidad estatal 
serán consideradas presuntas víctimas en el presente caso. 

91. La jurisprudencia en cuanto a la determinación de presuntas víctimas en casos ante esta 
Corte ha sido amplia, utilizando criterios aplicables a las circunstancias del caso. Las 
presuntas víctimas deben estar señaladas en la demanda y en el informe de la Comisión 
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según el artículo 50 de la Convención. Sin embargo, dado a la falta de ello, en algunas 
ocasiones, debido a las particularidades de cada caso, la Corte ha considerado como 
presuntas víctimas a personas que no fueron alegadas como tal en la demanda, siempre y 
cuando se haya respetado el derecho de defensa de las partes y las presuntas víctimas 
guarden relación con los hechos descritos en la demanda y con la prueba aportada ante la 
Corte. 

92. Particularmente, en casos de masacres o de múltiples víctimas, la Corte ha sido flexible 
en la identificación de presuntas víctimas, aun cuando éstas hayan sido alegadas en la 
demanda de la Comisión como “los sobrevivientes” de la masacre y “sus familiares”, o 
cuando las partes hayan presentado en escritos posteriores a la demanda información 
adicional sobre la identificación de las presuntas víctimas. . En otros casos de masacres, la 
Corte ha considerado como presuntas víctimas a “las personas identificadas por la Comisión 
en su demanda […] y las que puedan ser identificadas con posterioridad, debido a que las 
complejidades y dificultades presentadas al individualizarlas permiten presumir que hay aún 
víctimas pendientes de determinación. 

93. En algunos casos, la Corte ha enfatizado que el derecho de defensa de las partes es el 
criterio determinante15. Sin embargo, aun en presencia de objeciones por parte del Estado, 
la Corte ha considerado incluir a tales presuntas nuevas víctimas. 

94. En casos de múltiples presuntas víctimas, basándose en su función jurisdiccional, y de 
conformidad con el artículo 62 de la Convención, el cual indica que la Corte tiene 
competencia para conocer “cualquier caso relativo a la interpretación y aplicación de [la] 
Convención”, este Tribunal ha considerado varias medios para subsanar “el defecto del 
desconocimiento o identificación de algunas de las presuntas víctimas” en la demanda pero 
cuyos nombres se derivan de los escritos donde constaban otras presuntas víctimas. Por 
ejemplo, la Corte ha solicitado que la Comisión subsane tal defecto mediante la presentación 
de listas de presuntas víctimas identificadas con posterioridad a la demanda. Asimismo, en 
casos donde las presuntas víctimas “hayan sido o no identificad[a]s o individualizad[a]s” en 
la demanda. la Corte ha ordenado que sea el Estado el que “individualice e identifique las 
víctimas […] así como sus familiares”, para efectos de reparaciones. Por último, la Corte ha 
tomado la iniciativa de subsanar, mediante un análisis propio de la prueba presentada por 
las partes, el defecto de identificación de presuntas víctimas en la demanda, aun cuando las 
partes hayan admitido que algunas personas “por error no fueron incluidas en las listas de 
presuntas víctimas”. De manera similar, la Corte ha declarado como “posibles víctimas” a 
personas que se encontraban identificadas en la prueba aportada por las partes, aun cuando 
dichas personas no se encontraban identificadas en la demanda de la Comisión. 

95. De lo anterior se desprende que la identificación de presuntas víctimas en un caso, si 
bien se regirá según los parámetros establecidos en la Convención y en el Reglamento de 
la Corte, el Tribunal, basándose en su función jurisdiccional, y de conformidad con el artículo 
62 de la Convención, podrá tomar decisiones al respecto tomando en cuenta las 
particularidades de cada caso y los derechos respecto de los cuales se ha alegado una 
violación, siempre y cuando se respete el derecho de defensa de las partes y las presuntas 
víctimas guarden relación con los hechos descritos en la demanda y con la prueba aportada 
ante la Corte. 

96. De conformidad con los criterios anteriormente señalados, la Corte analizará la 
determinación de las presuntas víctimas en el presente caso que no fueron abarcados por 
el reconocimiento de responsabilidad efectuado por el Estado en los capítulos de fondo de 
cada supuesta violación alegada. 

97. La Corte considera pertinente señalar su preocupación en relación con la discrepancia 
que existe entre las personas señaladas por la Comisión en su informe basado en el artículo 
50 de la Convención como presuntas víctimas del artículo 21 de la misma, versus las 
personas allegadas en su demanda como presuntas víctimas de dicho artículo (supra párrs. 
3 y 11). La lista de personas en ambos escritos no coincide ni en cantidad ni en identidad. 
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Asimismo, la Corte hace notar que las personas alegadas por los representantes en su 
escrito de solicitudes y argumentos tampoco guardan relación con aquellas señaladas en el 
referido informe del artículo 50. 

98. Este Tribunal se ha visto en la necesidad de efectuar un laborioso examen de la prueba 
aportada por las partes orientado a reunir los elementos necesarios para la identificación 
precisa de las víctimas teniendo en cuenta que la demanda de la Comisión no contenía 
información completa al respecto. La Corte observa que la demanda de la Comisión contiene 
referencias generales a las víctimas en relación con algunos grupos de las mismas, tales 
como “17 arrieros” o “víctimas de desplazamiento”, sin proveer los detalles necesarios para 
la apropiada identificación de presuntas víctimas individuales. La Corte considera que, de 
conformidad con el artículo 33.1 del Reglamento de la Corte, corresponde a la Comisión, y 
no a este Tribunal, identificar con precisión a las presuntas víctimas en un caso ante la Corte. 

Corte IDH. Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 192. 

1.El 13 de febrero de 2007 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante 
“la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) presentó ante la Corte, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 50 y 61 de la Convención Americana, una demanda en contra de 
la República de Colombia (en adelante “el Estado” o “Colombia”). Dicha demanda se originó 
en la denuncia Nº 12.415 remitida a la Secretaría de la Comisión el 2 de agosto de 2001 por 
el Grupo Interdisciplinario por los Derechos Humanos (en adelante “GIDH”). El 20 de febrero 
de 2003 la Comisión aprobó el Informe de admisibilidad Nº 5/03 y el 16 de octubre de 2006 
aprobó el Informe de fondo Nº 75/06, en los términos del artículo 50 de la Convención, el 
cual contiene determinadas recomendaciones para el Estado. En consideración al “informe 
estatal sobre implementación de las recomendaciones contenidas en el informe de fondo, y 
la falta de avances sustantivos en el efectivo cumplimiento de las mismas”, la Comisión 
decidió someter el presente caso a la competencia de la Corte el 13 de febrero de 2007. La 
Comisión designó como delegados a Víctor Abramovich, Comisionado, y a Santiago A. 
Canton, Secretario Ejecutivo, y como asesores legales a Ariel E. Dulitzky, Elizabeth Abi-
Mershed, Juan Pablo Albán A., Verónica Gómez, Andrea Repetto y Karin Mansel. 

2. En la demanda la Comisión alegó que el 27 de febrero de 1998 […] dos hombres armados 
ingresaron al despacho de Jesús María Valle Jaramillo en […] Medellín [donde también se 
encontraban Carlos Fernando Jaramillo Correa y] Nelly Valle [Jaramillo], hermana de Jesús 
María Valle […]. [Posteriormente entró una mujer, quien, junto con dos hombres, procedió a] 
amarrar e inmobilizar a los rehenes […]. Jesús María Valle fue asesinado mediante dos 
disparos a la cabeza [y] falleció instantáneamente. […] Tras la ejecución extrajudicial, la 
señora Valle y el señor Jaramillo Correa fueron arrastrados desde el despacho hasta la sala 
de la oficina. Allí fueron amenazados con armas de fuego […]. [L]os perpetradores 
abandonaron el despacho. […] Carlos Fernando Jaramillo […] debió exiliarse por temor a las 
amenazas recibidas. […] Los elementos de juicio disponibles indican que el móvil del 
asesinato fue el de acallar las denuncias del defensor de derechos humanos Jesús María 
Valle sobre los crímenes perpetrados en el Municipio de Ituango por paramilitares en 
connivencia con miembros de la Fuerza Pública […]. [T]ranscurridos casi nueve años […], 
se ha condenado a tres civiles, en ausencia, y no existen investigaciones judiciales 
orientadas a la determinación de responsabilidad alguna de agentes del Estado 

3. Por todo lo anterior, la Comisión alegó que el Estado es responsable por 

la [supuesta] ejecución extrajudicial del defensor de derechos humanos Jesús María Valle 
Jaramillo; la [presunta] detención y tratos crueles, inhumanos y degradantes que le 
precedieron, en perjuicio del señor Valle Jaramillo, su hermana Nelly Valle Jaramillo y el 
señor Carlos Fernando Jaramillo Correa […]; la [supuesta] falta de investigación y sanción 
de los responsables de tal hecho; la [alegada] falta de reparación adecuada en favor de las 
[presuntas] víctimas y sus familiares; y el [supuesto] desplazamiento forzado al que se vio 
obligado el señor Jaramillo Correa con posterioridad a los hechos. 
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4. La Comisión solicitó a la Corte que declare la responsabilidad internacional del Estado por 
la violación de: 

a) los artículos 4 (Derecho a la Vida), 5 (Derecho a la Integridad Personal) y 7 (Derecho a la 
Libertad Personal) de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 (Obligación 
de Respetar los Derechos) de la misma, en perjuicio de Jesús María Valle Jaramillo; 

b) los artículos 5 (Derecho a la Integridad Personal) y 7 (Derecho a la Libertad Personal) de 
la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los 
Derechos) de la misma, en perjuicio de María Nelly Valle Jaramillo (en adelante “María Nelly 
Valle Jaramillo” o “Nelly Valle Jaramillo”) y Carlos Fernando Jaramillo Correa; 

c) el artículo 22 (Circulación y Residencia) de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la misma, en perjuicio de Carlos 
Fernando Jaramillo Correa “y sus familiares”, y 

d) los artículos 8.1 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la 
misma, en perjuicio de Nelly Valle Jaramillo, Carlos Fernando Jaramillo Correa y de “los 
familiares” de Jesús María Valle Jaramillo. 

Por último, la Comisión solicitó a la Corte que ordenara al Estado la adopción de varias 
medidas de reparaciones pecuniarias y no pecuniarias. 

5. El 9 de mayo de 2007 el GIDH, representado por María Victoria Fallon Morales, Patricia 
Fuenmayor Gómez y John Arturo Cárdenas Mesa, y la Comisión Colombiana de Juristas (en 
adelante “CCJ”), representada por Gustavo Gallón Giraldo y Luz Marina Monzón Cifuentes, 
en calidad de representantes de las presuntas víctimas y sus familiares (en adelante “los 
representantes”), presentaron su escrito de solicitudes, argumentos y pruebas (en adelante 
“escrito de solicitudes y argumentos” o “escrito de los representantes”), en los términos del 
artículo 23 del Reglamento. Los representantes solicitaron a la Corte que declare que el 
Estado había cometido las mismas violaciones de derechos alegadas por la Comisión y, 
adicionalmente, alegaron que el Estado es responsable por la violación de: 

a) el artículo 5.1 (Derecho a la Integridad Personal) de la Convención, en relación con el 
artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la misma, en perjuicio de “los 
familiares de Jesús María Valle Jaramillo y Nelly Valle Jaramillo”; 

b) el artículo 13 (Libertad de Pensamiento y Expresión) de la Convención, en relación con el 
artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la misma, en perjuicio de Jesús María 
Valle Jaramillo; 

c) el artículo 22.1 (Circulación y Residencia) de la Convención, en relación con el artículo 1.1 
(Obligación de Respetar los Derechos) de la misma, en perjuicio de los siguientes familiares 
del señor Carlos Fernando Jaramillo Correa: Gloria Lucía Correa García, Carlos Enrique 
Jaramillo Correa, Carolina Jaramillo Correa y María Lucía Jaramillo Correa; 

d) los artículos 8.1 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención, en 
relación con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la misma, en perjuicio 
de “todas las [presuntas] víctimas y sus familiares”; 

e) el artículo 11.1 y 11.2 (Derecho a la Honra y Dignidad) de la Convención, en relación con 
el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de ésta, en perjuicio de Jesús María 
Valle Jaramillo, Carlos Fernando Jaramillo Correa “y sus familiares”; 

f) los artículos 5.1 (Derecho a la Integridad Personal), 13 (Libertad de Pensamiento y 
Expresión) y 16 (Derecho de Asociación) de la Convención, en relación con el artículo 1.1 
(Obligación de Respetar los Derechos) de dicho instrumento, en perjuicio de “las víctimas 
indirectas, [a saber,] los defensores de derechos humanos”, y 
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g) el artículo 17 (Protección a la Familia) de la Convención, en perjuicio de “los familiares de 
las víctimas”. 

Asimismo, solicitaron la adopción de ciertas medidas de reparación y el reembolso de los 
gastos devengados durante el procedimiento del caso ante esta Corte. 

119. Al respecto, la Corte considera pertinente precisar algunos aspectos de su 
jurisprudencia en relación con la determinación de violaciones a la integridad personal de 
familiares de víctimas de ciertas violaciones de los derechos humanos u otras personas con 
vínculos estrechos a tales víctimas. En efecto, el Tribunal considera que se puede declarar 
la violación del derecho a la integridad psíquica y moral de familiares directos de víctimas de 
ciertas violaciones de derechos humanos aplicando una presunción iuris tantum respecto de 
madres y padres, hijas e hijos, esposos y esposas, compañeros y compañeras permanentes 
(en adelante “familiares directos”), siempre que ello responda a las circunstancias 
particulares en el caso, conforme ha sucedido, por ejemplo, en los casos de algunas 
masacres, desapariciones forzadas de personas, ejecuciones extrajudiciales. En el caso de 
tales familiares directos, corresponde al Estado desvirtuar dicha presunción. En los demás 
supuestos, el Tribunal deberá analizar si de la prueba que consta en el expediente se 
acredita una violación del derecho a la integridad personal de la presunta víctima, sea o no 
familiar de alguna otra víctima en el caso. Respecto de aquellas personas sobre las cuales 
el Tribunal no presumirá una afectación del derecho a la integridad personal por no ser 
familiares directos, la Corte evaluará, por ejemplo, si existe un vínculo particularmente 
estrecho entre éstos y las víctimas del caso que permita a la Corte declarar la violación del 
derecho a la integridad personal. El Tribunal también podrá evaluar si las presuntas víctimas 
se han involucrado en la búsqueda de justicia en el caso concreto o si han padecido un 
sufrimiento propio como producto de los hechos del caso o a causa de las posteriores 
actuaciones u omisiones de las autoridades estatales frente a los hechos. 

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209. 

(…) 

2. Los hechos del presente caso se refieren a la presunta desaparición forzada del señor 
Rosendo Radilla Pacheco, que habría tenido lugar desde el 25 de agosto de 1974, a manos 
de efectivos del Ejército en el Estado de Guerrero, México. Según la Comisión 
Interamericana, las alegadas violaciones derivadas de este hecho “se prolongan hasta la 
fecha, por cuanto el Estado mexicano no ha establecido el paradero de la [presunta] víctima 
ni se han encontrado sus restos”. De acuerdo a lo alegado por la Comisión, “[a] más de 33 
años de los hechos, existe total impunidad ya que el Estado no ha sancionado penalmente 
a los responsables, ni ha asegurado a los familiares una adecuada reparación”.   

3. Por lo anterior, la Comisión solicitó a la Corte que declare la responsabilidad internacional 
del Estado por la alegada violación de los derechos consagrados en los artículos 3 (Derecho 
al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica), 4 (Derecho a la Vida), 5 (Derecho a la 
Integridad Personal), 7 (Derecho a la Libertad Personal), 8 (Garantías Judiciales) y 25 
(Protección Judicial) de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
tratado, en perjuicio de Rosendo Radilla Pacheco. Asimismo, solicitó a la Corte declarar la 
responsabilidad internacional del Estado por la alegada violación de los artículos 5 (Derecho 
a la Integridad Personal), 8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención 
Americana, en perjuicio de los siguientes familiares del señor Radilla Pacheco: Victoria 
Martínez Nerí (fallecida), Tita, Andrea, Rosendo, Romana, Evelina, Rosa, Agustina, Ana 
María, Carmen, Pilar, Victoria y Judith, todos de apellido Radilla Martínez. De otro lado, 
solicitó que se declare el incumplimiento por parte del Estado del artículo 2 de la Convención 
Americana (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno). Por último, la Comisión 
solicitó a la Corte que ordenara al Estado la adopción de determinadas medidas de 
reparación, pecuniarias y no pecuniarias. 
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4. El 19 de junio de 2008 los señores Mario Solórzano Betancourt, Humberto Guerrero 
Rosales y María Sirvent Bravo-Ahuja, de la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de 
los Derechos Humanos, la señora Tita Radilla Martínez y el señor Julio Mata Montiel, de la 
Asociación de Familiares de Detenidos-Desaparecidos y Víctimas de Violaciones a los 
Derechos Humanos en México, representantes de las presuntas víctimas, presentaron su 
escrito de solicitudes, argumentos y pruebas (en adelante “escrito de solicitudes y 
argumentos”), en los términos del artículo 24 del Reglamento. En dicho escrito coincidieron 
con lo alegado por la Comisión Interamericana en la demanda y, además, alegaron la 
presunta violación de otros derechos consagrados en la Convención Americana y en la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas (en adelante, 
“Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada” o “CIDFP”).   

5. Los representantes solicitaron a la Corte que declare al Estado responsable por la 
violación de los derechos consagrados en los artículos 4 (Derecho a la Vida), 5 (Derecho a 
la Integridad Personal) y 7 (Derecho a la Libertad Personal) de la Convención Americana, en 
relación con el artículo 1.1 del mismo tratado, en concordancia con los artículos II y XI de la 
CIDFP, en perjuicio del señor Rosendo Radilla Pacheco. Asimismo, alegaron que el Estado 
es responsable por la violación del artículo 5 (Derecho a la Integridad Personal) de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio 
de los siguientes familiares del señor Radilla Pacheco: Victoria Martínez Neri y Tita, Andrea, 
Romana, Evelina, Rosa, Ana, Agustina, María del Carmen, María del Pilar, Judith, Victoria y 
Rosendo, todos de apellido Radilla Martínez, así como de la “comunidad” a la que pertenecía 
el señor Rosendo Radilla Pacheco. Por otra parte, solicitaron declarar al Estado responsable 
por la violación de los artículos 8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de dicho tratado, en concordancia con 
los artículos I, inciso b), y IX de la CIDFP, en perjuicio del señor Rosendo Radilla y “de sus 
familiares”. Además, solicitaron al Tribunal que declarara la violación del artículo 13 (Libertad 
de Pensamiento y de Expresión), en relación con los artículos 8 (Garantías Judiciales), 25 
(Protección Judicial) y 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos), todos de la Convención 
Americana, en concordancia con el artículo I, incisos a) y b) de la CIDFP, en relación con "el 
derecho a conocer la verdad”, en perjuicio de “los familiares” del señor Rosendo Radilla 
Pacheco y la sociedad mexicana en su conjunto. Finalmente, solicitaron a la Corte que 
declare que “[e]l Estado mexicano es responsable por no adoptar las medidas legislativas o 
de otro carácter necesarias para la obtención de justicia y verdad, violando el artículo 2 de 
la Convención Americana, en concordancia con el artículo III de la [CIDFP]”, y que “[s]ea 
declarada nula la reserva interpuesta por el Estado mexicano al artículo IX de la [CIDFP] por 
ir en contra del objeto y fin de [la misma]”. 

(…) 

105. En la demanda, la Comisión Interamericana indicó que “[l]os familiares de Rosendo 
Radilla Pacheco son su cónyuge, la señora Victoria Martínez Neri (fallecida) y sus doce hijos 
e hijas Tita, Andrea, Rosendo, Romana, Evelina, Rosa, Agustina, Ana María, Carmen, Pilar, 
Victoria y Judith, todos de apellidos Radilla Martínez”. Los representantes coincidieron con 
el listado de presuntas víctimas presentado por la Comisión.   

106. En su contestación de la demanda, el Estado indicó que “[d]e buena fe, reconoc[ía] el 
vínculo familiar de los señores Tita, Andrea y Rosendo, todos de apellido Radilla Martínez”, 
con el señor Rosendo Radilla Pacheco. Sin embargo, solicitó a la Corte “[n]o considerar 
como [presuntas] víctimas en el presente caso a Victoria Martínez Neri, ni a Romana, 
Evelina, Rosa, Agustina, Ana María, Carmen, Pilar, Victoria ni Judith, todas de apellido 
Radilla Martínez, por no haber sido presentadas como tales por la Comisión en el momento 
procesal oportuno”. A este respecto, manifestó que en “el informe [de Fondo No.] 60/07 del 
27 de julio de 2007, la Comisión únicamente señaló como [presunta] víctima al señor 
Rosendo Radilla Pacheco, e hizo breves referencias a tres de sus familiares: Tita Radilla, 
Andrea Radilla y Rosendo Radilla Martínez, mas nunca los señala como [presuntas] 
víctimas”. Según el Estado, en dicho informe la Comisión no refirió “[c]omo parte lesionada 
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a Victoria Martínez Neri, ni a Romana, Evelina, Rosa, Agustina, Ana María, Carmen, Pilar, 
Victoria y Judith, todas de apellido Radilla Martínez, como si lo hace, en cambio, en su 
demanda”. 

107. En respuesta a lo solicitado por el Estado, en sus alegatos finales escritos los 
representantes manifestaron que las presuntas víctimas en el presente caso han sido 
“[d]ebidamente acreditados con su credencial de elector y reconocidos como víctimas en la 
demanda de la [Comisión] en su párrafo 75”. La Comisión Interamericana no realizó 
comentarios al respecto. 

108. La Corte ha establecido que las presuntas víctimas deben estar señaladas en la 
demanda y en el informe de la Comisión según el artículo 50 de la Convención. Además, de 
conformidad con el artículo 34.1 del Reglamento, corresponde a la Comisión y no a este 
Tribunal, identificar con precisión y en la debida oportunidad procesal a las presuntas 
víctimas en un caso ante esta Corte. 

109. Al respecto, el Tribunal advierte que en el Informe de Fondo adoptado por la Comisión 
en este caso, se tienen como víctimas de los derechos consagrados, inter alia, en los 
artículos 8 y 25  de la Convención Americana, al señor “[R]osendo Radilla Pacheco y [a] sus 
familiares, Tita Radilla Martínez, Andrea Radilla Martínez y Rosendo Radilla Martínez”72. A 
su vez, dicho informe recomienda al Estado “[r]eparar adecuadamente a los familiares del 
señor Rosendo Radilla Pacheco, Tita Radilla Martínez, Andrea Radilla Martínez y Rosendo 
Radilla Martínez, por las violaciones de derechos humanos establecidas en el […] informe 
[…]”73. En el remanente del documento no existen referencias específicas a otro familiar de 
la presunta víctima, sólo menciones genéricas a los mismos74. Una lista ampliada con los 
nombres de trece familiares del señor Radilla Pacheco es presentada ante la Comisión 
Interamericana con posterioridad a la adopción de dicho informe, el 18 de septiembre de 
2007, mediante un escrito en el cual los representantes manifestaron su posición sobre el 
sometimiento del caso a este Tribunal75.  De esta manera, en la demanda presentada por 
la Comisión ante la Corte se identifican como presuntas víctimas a trece familiares del señor 
Radilla Pacheco, es decir, sus 12 hijos y su esposa fallecida. 

110. De conformidad con la jurisprudencia de este Tribunal, la determinación realizada por 
la Comisión en su demanda acerca de quiénes deben ser considerados familiares de la 
presunta víctima desaparecida debe corresponder con lo decidido por aquélla en el Informe 
de Fondo. La seguridad jurídica exige, como regla general, que todas las presuntas víctimas 
estén debidamente identificadas en ambos escritos, no siendo posible añadir nuevas 
presuntas víctimas en la demanda, sin que ello conlleve un perjuicio al derecho de defensa 
del Estado demandado. En este caso, la Comisión no ha alegado dificultades para la 
determinación oportuna de todos los familiares del señor Rosendo Radilla Pacheco como 
presuntas víctimas. Tampoco se desprende del expediente que se trate de aquellos casos 
en los que, por sus características, la determinación de los mismos resulta una tarea 
compleja, que haría necesaria otras consideraciones por parte de este Tribunal.   

111. Con base en lo anterior, y tomando en consideración el reconocimiento efectuado por 
el Estado, decide considerar únicamente como presuntas víctimas a las señoras Tita y 
Andrea, y al señor Rosendo, todos de apellidos Radilla Martínez. La Corte lamenta que, por 
razones procesales, los demás familiares del señor Rosendo Radilla Pacheco, de quienes 
se presume un sufrimiento en igualdad de condiciones, no puedan ser considerados como 
presuntas víctimas por este Tribunal. Sin embargo, se resalta que la no determinación de 
violaciones en su perjuicio por esta instancia internacional no obstaculiza ni precluye la 

posibilidad de que el Estado, de buena fe, adopte medidas reparatorias a su favor. 
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Por medio de su jurisprudencia, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

reafirma que las víctimas de violaciones a la Convención Americana de Derechos 

Humanos, son consideradas personas perjudicadas. Estas personas perjudicadas, 

también incluyen directamente los siguientes tipos; víctimas individuales y 

colectivas, aun teniendo el carácter de colectiva es importante considerar su 

identificación individual.  

Sin embargo, en ciertos casos, la Corte Interamericana ha reconocido la dificultad 

de identificar a las personas perjudicadas, como son los casos de las masacres o 

múltiples asesinatos. Además, en algunos casos, la Corte ha declarado que las 

personas perjudicadas no necesitan ser individualmente identificadas, 

especialmente cuando las reparaciones sean otorgadas de manera colectiva, como 

en los casos que envuelven a las comunidades indígenas. 

En el caso Valle de Jaramillo y otros, la Corte afirmó que los familiares directos (los 

padres, hijos, esposas, compañeros permanentes lo cual de manera enunciativa 

más no limitativa, señala que las concubinas, parejas de hecho, relaciones estables 

o cualquier otra que tenga relación directa con la víctima, son personas perjudicadas 

y teniendo la carga de la prueba, el Estado desacredita la existencia de la parte 

afectada.  

¿Deben ser todos los familiares ser considerados como personas perjudicadas?, o 

por el contrario, ¿deben otras ser presumidas como personas perjudicadas?. La 

respuesta a estas dos preguntas, se encuentra en la jurisprudencia de Valle de 

Jaramillo y Otros, en la cual la Corte señaló que para ser consideradas personas 

perjudicadas debe existir un “vínculo particularmente estrecho”, o haber “padecido 

un sufrimiento especial”. 

Lo anterior, permite plantearse el siguiente interrogante: ¿qué constituye un vínculo 

particularmente estrecho, o haber padecido un sufrimiento especial?. En algunos 

casos, las personas afectadas que no fueron identificadas correctamente en el 

momento procesal oportuno, la Corte las ha excluido de la indemnización, citando 

el respeto al derecho de defensa de todas las partes. 
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Si las violaciones son probadas, ¿es equitativo excluir a esas partes perjudicadas?, 

¿existen circunstancias distintas a las reparaciones colectivas para los pueblos y 

comunidades indígenas en las que las identificaciones individuales puedan ser 

innecesarias?. Respecto a estos cuestionamientos, la Corte ha señalado que en 

todos aquellos casos que involucren masacres y múltiples asesinatos, hacer la 

identificación de todas las víctimas y personas perjudicadas resulta difícil. No 

obstante, ello no impide la exclusión de las partes perjudicadas, pues sería negar el 

acceso a la justicia a las personas.   

 

II. Identificación de beneficiarios en las reparaciones de las violaciones 

por derechos humanos conforme a los instrumentos jurídicos 

interamericanos.  

 

A la par de las definiciones de víctimas y personas perjudicadas, se encuentra el 

término beneficiario, esto permite preguntarse: ¿a quién o quiénes se refiere?, la 

respuesta es que son las personas que reciben las reparaciones ordenadas por la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos. En este caso, aquellas personas que 

durante el procedimiento hubieran sido identificadas como víctimas y personas 

perjudicadas frente del tribunal interamericano. 

Para eclarecer esta parte, es importante observar lo señalado por el tribunal 

interamericano en su jurisprudencia. 

Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio 
de 1988. Serie C No. 4.   

(…) 

2. Al introducir la demanda, la Comisión invocó los artículos 50 y 51 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (en adelante "la Convención" o "la Convención 
Americana"). La Comisión sometió este caso con el fin de que la Corte decida si hubo 
violación, por parte del Estado involucrado, de los artículos 4 (Derecho a la Vida), 5 (Derecho 
a la Integridad Personal) y 7 (Derecho a la Libertad Personal) de la Convención en perjuicio 
del señor Ángel Manfredo Velásquez Rodríguez (también conocido como Manfredo 
Velásquez). Asimismo, solicitó que la Corte disponga "se reparen las consecuencias de la 
situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y se otorgue a la parte o partes 
lesionadas una justa indemnización". 
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3. Según la denuncia presentada ante la Comisión y la información complementaria recibida 
en los días inmediatamente siguientes, Manfredo Velásquez, estudiante de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, "fue apresado en forma violenta y sin mediar orden judicial 
de captura, por elementos de la Dirección Nacional de Investigación y del G-2 (Inteligencia) 
de las Fuerzas Armadas de Honduras". El apresamiento había tenido lugar en Tegucigalpa, 
el 12 de septiembre de 1981 en horas de la tarde. Los denunciantes declararon que varios 
testigos oculares manifestaron que fue llevado junto con otros detenidos a las celdas de la II 
Estación de la Fuerza de Seguridad Pública ubicadas en el Barrio El Manchén de 
Tegucigalpa, donde fue sometido a "duras interrogaciones bajo crueles torturas, acusado de 
supuestos delitos políticos". Agrega la denuncia que el 17 de septiembre de 1981 fue 
trasladado al I Batallón de Infantería donde prosiguieron los interrogatorios y que, a pesar 
de esto, todos los cuerpos policiales y de seguridad negaron su detención. 

(…) 

 53. Por lo que respecta a la titularidad del derecho a recibir la indemnización de que se trata, 
los representantes del Gobierno y de la Comisión, en el documento que suscribieron el 23 
de enero de 1989, reconocieron como únicos beneficiarios de la citada indemnización a la 
cónyuge de Manfredo Velásquez, señora Emma Guzmán Urbina y a los hijos de ese 
matrimonio Héctor Ricardo, Nadia Waleska y Herling Lizzett Velásquez Guzmán, pero 
agregaron que su derecho podrían exigirlo una vez que hubieran dado cumplimiento a los 
requisitos previstos por la legislación hondureña para que puedan ser considerados como 
herederos de la víctima. 

54. La obligación de resarcimiento, como quedó dicho, no deriva del derecho interno sino de 
la violación de la Convención Americana. Es decir, es el resultado de una obligación de 
carácter internacional. En consecuencia los citados familiares de Manfredo Velásquez, para 
poder exigir la indemnización, únicamente tienen que acreditar el vínculo familiar, pero no 
están obligados a seguir el procedimiento que exige la legislación hondureña en materia 
hereditaria. 

55. En la audiencia celebrada el día 2 de octubre de 1987, se hizo referencia por parte de 
Zenaida Velásquez Rodríguez a la existencia de cuatro hijos de su hermano Manfredo 
Velásquez, pero en el documento suscrito el 23 de enero de 1989 entre la Comisión y el 
Gobierno aparecen mencionados sólo tres hijos. Tampoco quedó constancia de la existencia 
de un cuarto hijo en la respuesta del Gobierno al punto 5 de la solicitud de la Secretaría de 
la Corte de fecha 3 de abril de 1989 (supra 13). Si este hijo existiera realmente le 
correspondería la parte alícuota de la indemnización asignada por la Corte a los hijos de la 
víctima. 

Corte IDH. Caso Aloeboetoe y otros Vs. Surinam. Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 10 de septiembre de 1993. Serie C No. 15. 

1. El presente caso fue sometido a la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante “la Corte”) por la Comisión el 27 de agosto de 1990 en nota con la que acompañó 
el informe 03/90, originado en la denuncia Nº 10.150 de 15 de enero de 1988 contra 
Suriname. 

La Comisión afirmó en su escrito que “el Gobierno de Suriname violó los artículos 1, 2, 4(1), 
5(1), 5(2), 7(1), 7(2), 7(3), 25(1) y 25(2) de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos” (en adelante “la Convención” o “la Convención Americana”), en virtud de lo cual 
solicitó “que la Corte decida sobre este caso conforme a las disposiciones de la Convención, 
que determine la responsabilidad por la violación señalada y que otorgue una justa 
compensación a los familiares de la víctima”. 

2. La Comisión presentó su memoria el 1 de abril de 1991. 

Los hechos materia de la denuncia habrían sucedido el 31 de diciembre de 1987 en Atjoni 
(aldea de Pokigron, Distrito de Sipaliwini) y en Tjongalangapassi, Distrito de Brokopondo. En 
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Atjoni, más de 20 cimarrones (maroons / bushnegroes) varones inermes habrían sido 
atacados, vejados y golpeados con las culatas de sus armas por un grupo de militares y 
algunos de ellos habrían sido heridos con bayonetas y cuchillos y detenidos bajo la sospecha 
de que eran miembros del grupo subversivo Comando de la Selva. Habría habido unos 50 
testigos. 

4. La denuncia afirma que los militares permitieron que algunos de los cimarrones 
prosiguieran su viaje, pero siete personas, entre ellas un menor de 15 años, fueron 
arrastradas con los ojos vendados al interior de un vehículo militar y llevadas por 
Tjongalangapassi rumbo a Paramaribo. Los nombres de las personas que los militares se 
llevaron, su lugar de origen y fecha de nacimiento cuando se conoce son los siguientes: 
Daison Aloeboetoe, de Gujaba nacido el 7 de junio de 1960; Dedemanu Aloeboetoe, de 
Gujaba; Mikuwendje Aloeboetoe, de Gujaba, nacido el 4 de febrero de 1973; John Amoida, 
de Asindonhopo (vivía en Gujaba); Richenel Voola, alias Aside o Ameikanbuka, de Grantatai 
(encontrado vivo); Martin Indisie Banai, de Gujaba, nacido el 3 de junio de 1955 y Beri Tiopo, 
de Gujaba. 

5. Continúa la denuncia diciendo que a la altura del kilómetro 30 el vehículo se detuvo y los 
militares ordenaron a las víctimas salir de él o fueron sacadas a la fuerza. Se les dio una 
pala y se les ordenó que comenzaran a excavar. Aside fue herido al tratar de escapar, 
aunque no lo persiguieron. Los otros seis cimarrones fueron asesinados. 

17. Respecto de las personas que tendrían derecho a una indemnización material, la 
Comisión explica que es preciso tomar en consideración la estructura familiar de los maroons 
a la cual pertenecen los saramacas, tribu de las víctimas, y que es esencialmente 
matriarcal(*) , en la cual es frecuente la poligamia. En Suriname los matrimonios deben 
registrarse para ser reconocidos por el Estado, pero por la escasez de oficinas de registro 
civil en el interior del país generalmente no lo son, lo cual, a criterio de la Comisión, no 
debería afectar el derecho a indemnización de los parientes o cónyuges de matrimonios no 
registrados. Se alega que el cuidado de los miembros de la familia está a cargo de un grupo 
comunal que sigue la línea materna, lo que debería tenerse en cuenta para determinar a qué 
familiares indemnizar. Los perjuicios personales directos de carácter pecuniario que dan 
derecho a obtener indemnización se deberían medir principalmente por el grado de 
dependencia financiera que existió entre el reclamante y el difunto. La nómina de las partes 
perjudicadas con derecho a ser indemnizadas fue parcialmente confeccionada por la 
Comisión con base en declaraciones juradas de parientes de las víctimas. 

54. Los daños sufridos por las víctimas hasta el momento de su muerte dan derecho a una 
indemnización. Ese derecho de las víctimas se transmite por sucesión a sus herederos. 

La indemnización que se debe pagar por el hecho de haber privado a alguien de su vida es 
un derecho propio que corresponde a aquellos que han resultado perjudicados. Por esta 
razón, la jurisprudencia de los tribunales internos de los Estados acepta generalmente que 
el derecho de solicitar la indemnización por la muerte de una persona corresponde a los 
sobrevivientes que resultan afectados por ella. Esa jurisprudencia establece una distinción 
entre los sucesores y los terceros perjudicados. En cuanto a los primeros, se presume que 
la muerte de la víctima les ha causado un perjuicio material y moral y estaría a cargo de la 
contraparte probar que tal perjuicio no ha existido. Pero los reclamantes que no son 
sucesores, tal como se expone más abajo, deben aportar determinadas pruebas para 
justificar el derecho a ser indemnizados. 

67. La obligación de reparar el daño causado se extiende en ocasiones, dentro de los límites 
impuestos por el orden jurídico, a personas que, sin ser sucesores de la víctima, han sufrido 
alguna consecuencia del acto ilícito, cuestión que ha sido objeto de numerosas decisiones 
por parte de los tribunales internos. La jurisprudencia establece sin embargo, ciertas 
condiciones para admitir la demanda de reparación de daños planteada por un tercero. 
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68. En primer lugar, el pago reclamado debe estar fundado en prestaciones efectuadas 
realmente por la víctima al reclamante con independencia de si se trata de una obligación 
legal de alimentos. No puede tratarse sólo de aportes esporádicos, sino de pagos hechos 
regular y efectivamente en dinero o en especie o en servicios. Lo importante es la efectividad 
y la regularidad de la misma. 

En segundo lugar, la relación entre la víctima y el reclamante debió ser de naturaleza tal que 
permita suponer con cierto fundamento que la prestación habría continuado si no hubiera 
ocurrido el homicidio de aquella. Por último, el reclamante debe haber tenido una necesidad 
económica que regularmente era satisfecha con la prestación efectuada por la víctima. 

En este orden de cosas, no se trata necesariamente de una persona que se encuentre en la 
indigencia, sino de alguien que con la prestación se beneficiaba de algo que, si no fuera por 
la actitud de la víctima, no habría podido obtener por sí sola. 

83. En su escrito explica la Comisión que en la sociedad maroon tradicional, una persona no 
sólo es miembro de su grupo familiar sino, también, de su comunidad aldeana y del grupo 
tribal. Los aldeanos constituyen, según ella, una familia en el sentido amplio, razón por la 
cual el perjuicio causado a uno de sus miembros constituiría también un daño a la 
comunidad, que tendría que ser indemnizado. 

La Corte considera, respecto del argumento que funda la reclamación de una indemnización 
por daño moral en la particular estructura social de los saramacas que se habrían 
perjudicado en general por los asesinatos, que todo individuo, además de ser miembro de 
su familia y ciudadano de un Estado, pertenece generalmente a comunidades intermedias. 
En la práctica, la obligación de pagar una indemnización moral no se extiende a favor de 
ellas ni a favor del Estado en que la víctima participaba, los cuales quedan satisfechos con 
la realización del orden jurídico. Si en algún caso excepcional se ha otorgado una 
indemnización en esta hipótesis, se ha tratado de una comunidad que ha sufrido un daño 
directo. 

Corte IDH. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre de 
1997. Serie C No. 33. 

1. El 12 de enero de 1995 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante 
“la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la Corte Interamericana un caso 
contra la República del Perú (en adelante “el Estado” o “el Perú”) que se originó en una 
denuncia (Nº 11.154). En su demanda, la Comisión invocó los artículos 50 y 51 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “la Convención” o “la 
Convención Americana”) y 26 y siguientes del Reglamento de la Corte (en adelante “el 
Reglamento”) entonces vigente. La Comisión sometió este caso para que la Corte decidiera 
si hubo violación de los siguientes artículos de la Convención: 7 (Derecho a la Libertad 
Personal), 5 (Derecho a la Integridad Personal), 8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección 
Judicial), en relación con el artículo 1.1 de la misma Convención, por la supuesta “privación 
ilegal de la libertad, tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes, violación a las 
garantías judiciales y doble enjuiciamiento con base en los mismos hechos, de María Elena 
Loayza Tamayo, en violación de la Convención” y del artículo 51.2 de la Convención por 
haberse negado a “dar cumplimiento a las recomendaciones formuladas por la Comisión”. 
Además pidió que declare que el Perú “debe reparar plenamente a María Elena Loayza 
Tamayo por el grave daño -- material y moral-- sufrido por ésta y, en consecuencia, [que] 
orden [ara] al Estado peruano que decrete su inmediata libertad y la indemnice en forma 
adecuada” y lo condene al pago de las costas de este proceso. 

3. La Corte resume los hechos de la demanda de la siguiente manera: 

a. El 6 de febrero de 1993 la señora María Elena Loayza Tamayo, peruana, profesora de la 
Universidad San Martín de Porres, fue arrestada junto con un familiar suyo, el señor Ladislao 
Alberto Huamán Loayza, por miembros de la División Nacional contra el Terrorismo (en 
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adelante “DINCOTE”) de la Policía Nacional del Perú, en un inmueble ubicado en Calle 
Mitobamba, Manzana D, Lote 18, Urbanización los Naranjos, Distrito de los Olivos, Lima, 
Perú. De acuerdo con la Ley de Arrepentimiento, aprobada por el Decreto-Ley Nº 25.499, 
Angélica Torres García, conocida como “Mirtha”, capturada el 5 de febrero de 1993, denunció 
a la señora María Elena Loayza Tamayo. Asimismo, indica que el Estado peruano, sin 
observar el procedimiento de verificación de la indicada ley y su reglamento, arrestó al día 
siguiente a la señora Loayza Tamayo sin orden expedida por la autoridad judicial competente 
como presunta colaboradora del grupo subversivo Sendero Luminoso. 

b. La señora María Elena Loayza Tamayo estuvo detenida por la DINCOTE desde el 6 hasta 
el 26 de febrero de 1993 sin haber sido puesta a disposición del Juzgado Especial de la 
Marina, en contravención del artículo 12.c del Decreto-Ley Nº 25.475 (delito de terrorismo). 
En la DINCOTE permaneció 10 días incomunicada y fue objeto de torturas, tratos crueles y 
degradantes y de apremios ilegales, por ejemplo, “torturas... amenazas de ahogo a orillas 
del mar durante horas de la noche y la violación sexual de [que] fue víctima por efectivos de 
la DINCOTE”; todo con la finalidad de que se autoinculpara y declarara pertenecer al Partido 
Comunista de Perú -Sendero Luminoso- (en adelante “PCP-SL”). Sin embargo, la señora 
María Elena Loayza Tamayo declaró ser inocente, negó pertenecer al PCP-SL y, por el 
contrario, “criticó sus métodos: la violencia y la violación de derechos humanos por parte de 
ese grupo subversivo”. 

c. Durante los 10 días en que permaneció incomunicada no se permitió a la señora María 
Elena Loayza Tamayo comunicarse con su familia ni con su abogado, quienes tampoco 
fueron informados del lugar de detención. Su familia se enteró de la detención el 8 de febrero 
de 1993, por una llamada anónima. No se interpuso ninguna acción de garantía en su favor, 
porque el Decreto-Ley Nº 25.659 (delito de traición a la patria) prohibía presentar el “recurso 
de hábeas corpus por hechos relacionados con el delito de terrorismo”. 

d. El 26 de febrero de 1993 la señora María Elena Loayza Tamayo fue presentada a la 
prensa, vestida con un traje a rayas, imputándosele el delito de traición a la patria. Fue 
llevada al antiguo Hospital Veterinaria del Ejército - convertido luego en una “carceleta”- 
donde permaneció hasta el 3 de marzo del mismo año, cuando fue trasladada al Centro 
Penitenciario de Máxima Seguridad de Mujeres de Chorrillos. 

e. En el fuero privativo militar se procesó a la señora María Elena Loayza Tamayo por el 
delito de traición a la patria; se le abrió el Atestado Policial Nº 049-DIVICOTE 3-DINCOTE 
por ese delito el 25 de febrero de 1993 y, posteriormente, fue puesta a disposición del 
Juzgado Especial de Marina para su juzgamiento. El Juzgado Especial de Marina, integrado 
por jueces militares sin rostro, por sentencia de 5 de marzo de 1993, la absolvió. 
Posteriormente, el Consejo de Guerra Especial de Marina, en alzada, mediante sentencia de 
2 de abril de 1993, la condenó. El Tribunal Especial del Consejo Supremo de Justicia Militar 
por sentencia de 11 de agosto de 1993, declaró sin lugar un recurso de nulidad que fue 
interpuesto, la absolvió por ese delito y ordenó remitir lo actuado al fuero común para el 
estudio del delito de terrorismo. El Fiscal General Adjunto Especial interpuso ante la Sala 
Plena del Tribunal Supremo Militar Especial un recurso de revisión extraordinario contra 
dicha sentencia, el cual fue resuelto el 24 de septiembre de 1993 mediante sentencia que 
confirmó su absolución. 

f. La señora María Elena Loayza Tamayo continuó detenida en el período transcurrido entre 
la sentencia del Tribunal Especial del Consejo Supremo de Justicia Militar dictada el 11 de 
agosto de 1993 y el decreto de detención del fuero ordinario dictado el 8 de octubre de 1993, 
aun cuando durante ese período “su situación procesal fue la de detenida absuelta no 
procesada ni condenada”. 

g. En la jurisdicción ordinaria se procesó a la señora María Elena Loayza Tamayo por el 
delito de terrorismo en varias instancias: el 43º Juzgado Penal de Lima dictó auto de 
instrucción el 8 de octubre de 1993. Dicha señora dedujo la excepción de cosa juzgada de 
acuerdo con el principio non bis in idem. El 10 de octubre de 1994 el “Tribunal Especial sin 
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rostro del Fuero Común” desestimó la excepción interpuesta y, con fundamento en los 
mismos hechos y cargos, la condenó a 20 años de pena privativa de la libertad. 

h. Posteriormente a la demanda, la Comisión informó que contra dicha sentencia se 
interpuso recurso de nulidad ante la Corte Suprema de Justicia, el cual fue declarado sin 
lugar el 6 de octubre de 1995. Durante el trámite, tanto en el fuero militar como en el fuero 
ordinario, la señora María Elena Loayza Tamayo permaneció encarcelada. 

Corte IDH. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
noviembre de 1998. Serie C No. 42. 

88. Es evidente que la señora María Elena Loayza Tamayo es la víctima en el presente caso. 
En su sentencia de 17 de septiembre de 1997, la Corte declaró que el Estado violó, en su 
perjuicio, varios derechos consagrados en la Convención, razón por la cual es acreedora del 
pago de las indemnizaciones que en su favor determine este Tribunal.  

89. En concordancia con el lenguaje empleado en la sentencia de fondo y en el artículo 63 
de la Convención, compete también a la Corte determinar cuáles de los “familiares de la 
víctima” constituyen, en el presente caso, la “parte lesionada”. 

92. La Corte estima que el término “familiares de la víctima” debe entenderse como un 
concepto amplio que abarca a todas aquellas personas vinculadas por un parentesco 
cercano y por lo tanto los hijos de la víctima, Gisselle Elena y Paul Abelardo Zambrano 
Loayza; sus padres, Julio Loayza Sudario y Adelina Tamayo Trujillo de Loayza, y sus 
hermanos, Delia Haydee, Carolina Maida, Julio William, Olga Adelina, Rubén Edilberto y 
Giovanna Elizabeth, todos ellos Loayza Tamayo, son tenidos como sus familiares y podrían 
tener derecho a recibir una indemnización en la medida en que cumplan los requisitos fijados 
por la jurisprudencia de este Tribunal (Caso Aloeboetoe y otros, Reparaciones (art. 63.1 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 10 de septiembre de 1993. 
Serie C No 15, párr. 71 y Caso Garrido y Baigorria, Reparaciones, supra 84, párr. 52). 

103. Aún cuando la participación directa de la parte lesionada en la etapa de reparaciones 
es importante para el Tribunal, su no comparecencia, como en el presente caso, no releva 
ni a la Comisión ni a la Corte de sus deberes, como órganos del sistema interamericano de 
protección de los derechos humanos, de asegurar la tutela efectiva de éstos, lo cual incluye 
los asuntos relativos a la obligación de reparar. 

104. En el presente caso, la Corte ha dispuesto que es procedente ordenar medidas de 
reparación en favor de los familiares de la víctima. Por consiguiente, tiene ahora el deber de 
determinar su naturaleza y monto. En ausencia de pretensiones o alegatos de algunos de 
los familiares, la Corte actuará con base en los elementos de juicio disponibles.  

105. Por las razones expuestas, a contrario de lo que alega el Estado, la no comparecencia 
de los familiares de la víctima ante el Tribunal no impide que la Corte ordene medidas de 
reparación en su favor. 

Corte IDH. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 
2000. Serie C No. 69. 

1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Comisión” o “la 
Comisión Interamericana”) invocó, al presentar la demanda, los artículos 50 y 51 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (en adelante “la Convención Americana” 
o “la Convención”) y 26 y siguientes del Reglamento entonces vigente.1   La Comisión 
sometió dicha demanda ante la Corte para que ésta decidiera si el Estado del Perú (en 
adelante “el Estado” o “el Perú”) había violado los siguientes artículos de la Convención: 1.1 
(Obligación de Respetar los Derechos), 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho 
Interno), 7.1 a 7.6 (Derecho a la Libertad Personal), 5 (Derecho a la Integridad Personal), 
8.1, 8.2, 8.2.d), 8.2.f), 8.2.g), 8.3 y 8.4 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial), y los 
artículos 2 y 8 de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura (en 
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adelante “Convención Interamericana contra la Tortura”).  Según la demanda, dichas 
violaciones se habrían producido en perjuicio del señor Luis Alberto Cantoral Benavides por 
la privación ilegal de su libertad seguida de su retención y encarcelamiento arbitrarios, tratos 
crueles, inhumanos y degradantes, violación a las garantías judiciales y doble enjuiciamiento 
con base en los mismos hechos.  En el escrito de alegato final, la Comisión agregó la 
supuesta violación de los artículos 8.2.c), 8.5 y 9 de la Convención Americana y 6 de la 
Convención Interamericana contra la Tortura. 

(…)  

198. Por tanto, la Corte, por unanimidad  

 1. declara que el Estado violó, en perjuicio de Luis Alberto Cantoral Benavides, el artículo 
5.1 y 5.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  

 Por unanimidad,   

2. declara que el Estado violó, en perjuicio de Luis Alberto Cantoral Benavides, el artículo 
7.1, 7.2, 7.3, 7.4 y 7.5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.   

Por unanimidad, 

3. declara que el Estado violó, en perjuicio de Luis Alberto Cantoral Benavides, el artículo 
8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.   

Por unanimidad,   

4. declara que el Estado violó, en perjuicio de Luis Alberto Cantoral Benavides, el artículo 
8.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  

Por unanimidad,  

5. declara que el Estado violó, en perjuicio de Luis Alberto Cantoral Benavides, el artículo 
8.2.c), 8.2.d) y 8.2.f) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.   

Por unanimidad,  

6. declara que el Estado violó, en perjuicio de Luis Alberto Cantoral Benavides, el artículo 
8.2.g) y 8.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  

Por siete votos contra uno, 

7. declara que el Estado violó, en perjuicio de Luis Alberto Cantoral Benavides, el artículo 
8.5 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  Disiente el Juez Vidal 
Ramírez.    

Por siete votos contra uno, 

 8. declara que el Estado violó, en perjuicio de Luis Alberto Cantoral Benavides, el artículo 
9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  Disiente el Juez Vidal Ramírez.   

Por unanimidad,   

9. declara que el Estado violó, en perjuicio de Luis Alberto Cantoral Benavides, los artículos 
7.6 y 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  

36. La Corte pasa ahora a determinar cuáles personas deben considerarse como “parte 
lesionada” en los términos del artículo 63.1 de la Convención Americana.  En vista de que 
las violaciones a la Convención, establecidas por la Corte en su sentencia de 18 de agosto 
de 2000, fueron cometidas en perjuicio de Luis Alberto Cantoral Benavides, éste debe 
considerarse comprendido dentro de dicha categoría y ser acreedor de las reparaciones que 
fije la Corte. 
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37. No existe controversia respecto a la calidad de beneficiarios de Gladys Benavides López 
y de Luis Fernando, Isaac Alonso y José Antonio Cantoral Benavides.  La señora Benavides 
López debe ser considerada como beneficiaria por su condición de madre de la víctima, 
condición que, de acuerdo con la reiterada jurisprudencia de esta Corte, da pie a que se 
presuma que la persona de que se trata sufrió un daño que debe ser reparado.  Luis 
Fernando, Isaac Alonso y José Antonio Cantoral Benavides son hermanos de Luis Alberto 
Cantoral Benavides. En esa calidad, no debieron ser indiferentes a los sufrimientos 
padecidos por Luis Alberto 

38. Observa, por otra parte la Corte, que en el presente caso existen pruebas de que los 
hechos de los cuales fue víctima Luis Alberto Cantoral Benavides acarrearon a su madre y 
a sus tres hermanos daños de diversa naturaleza e intensidad, que los convierten en titulares 
del derecho a obtener una reparación.   

61. En el caso de sus familiares inmediatos, para la fijación de la indemnización por daño 
inmaterial, la Corte considera que: 

a) en lo que respecta a la señora Gladys Benavides López, la Corte reitera que no es 
necesario demostrar el daño moral en cuanto respecta a los padres de la víctima Además, 
en este caso es claro que la madre de la víctima afrontó personalmente la responsabilidad 
de liberar a su hijo Luis Alberto; conoció de las condiciones de detención de su hijo, lo que 
supuso un maltrato psicológico y además padeció agravios físicos, fue humillada, hostilizada 
y amedrentada; sufrió inspecciones vaginales con ocasión de algunas de las visitas a su hijo, 
y durante las mismas le fue impedido todo contacto físico afectuoso con él; además, le fue 
restringida la frecuencia de las visitas a los centros de detención y reclusión. Se produjo una 
desintegración de su familia; sus hijos Luis Alberto, Luis Fernando y José Antonio tuvieron 
que salir del país por la situación imperante en el Perú y las circunstancias que vivieron.  
Además, ha sufrido diversos padecimientos de salud causados por los hechos del caso;   

b) en lo que se refiere a Luis Fernando Cantoral Benavides, hermano mellizo de la víctima, 
que la acompañó cuando fue detenido y por razones similares también fue detenido y 
encarcelado, vivió de cerca el sufrimiento de su hermano.  Como consecuencia de los 
hechos del presente caso también tuvo que salir del país, por lo que se encuentra separado 
de su familia.  En consideración de lo anterior, la Corte reitera que en el caso de los hermanos 
deber tenerse en cuenta el grado de relación y afecto que existe entre ellos, por lo que, 
dadas las circunstancias del caso, Luis Fernando Cantoral Benavides debe también ser 
indemnizado por daño inmaterial; 

c) con respecto a Isaac Alonso Cantoral Benavides, fue víctima de seguimiento por parte de 
personas desconocidas; constantemente lo molestaban y, tal como lo manifestó su madre 
en la audiencia pública, Isaac Alonso ha tenido problemas psicológicos, pues él estaba solo 
cuando sus hermanos fueron presentados a la prensa, y esto 

[l]e chocó muchísimo.  Salió esa noche, estuvo caminando solo y cuando fueron a verlo 
[sus] familiares no quiso hablar, estuvo llorando y ahí se traum[atizó], no quiso seguir 
estudiando.  Ha perdido tres años de estudio. [Hubo] que ponerlo en tratamiento 
psicológico y así poco a poco pasando el tiempo se fue recuperando y ahora está 
estudiando nuevamente.   

Además, su entorno familiar cambió y se produjo una desintegración de su familia.  La 
situación planteada respecto a Isaac Alonso demuestra claramente el vínculo afectivo entre 
él y su hermano Luis Alberto, y como le afectó la situación.  En razón de lo anterior también 
debe ser indemnizado por daño inmaterial; 

d) con respecto a José Antonio Cantoral Benavides, por haber sido afectado por la situación 
por la que pasaba su familia, el encarcelamiento de sus hermanos, la inseguridad y el temor 
de ser apresado, salió del país y actualmente se encuentra en Bolivia.  Si bien no hay una 
prueba fehaciente que demuestre los daños inmateriales sufridos por él, se puede presumir 
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que al igual que su madre y sus hermanos, no podría ser indiferente a lo sucedido a su 
hermano y a su familia, y en consecuencia debe ser indemnizado por daño inmaterial. 

Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 22 de febrero de 2002. Serie C No. 91. 

(…) 

33. Asimismo, los daños provocados por la muerte de la víctima a sus familiares o a terceros 
pueden ser reclamados fundándose en un derecho propio38. Sin embargo, este Tribunal ha 
señalado que se deben concurrir determinadas circunstancias, como la de que hubiere 
existido una relación de dependencia efectiva y regular entre el reclamante y la víctima, de 
modo que se pueda presumir razonablemente que las prestaciones recibidas por aquél 
continuarían si la víctima no hubiese muerto; y de que el reclamante hubiera tenido una 
necesidad económica que regularmente era satisfecha con la prestación efectuada por la 
víctima. 

34. Respecto de estos reclamantes el onus probandi corresponde a los familiares de la 
víctima entendiendo el término “familiares de la víctima”, de conformidad con el artículo 2.15 
del Reglamento41 adoptado por la Corte mediante resolución de 24 de noviembre de 2000 
y que entró en vigor el 1 de julio de 2001, como un concepto amplio que abarca a todas 
aquellas personas vinculadas por un parentesco cercano, incluyendo a los hijos, padres y 
hermanos, los cuales podrían ser tenidos como familiares y tener derecho a recibir una 
indemnización, en la medida en que cumplan los requisitos fijados por la jurisprudencia de 
este Tribunal.  Para efectos del caso sub judice, este tipo de reparación será analizado en la 
sección correspondiente, bajo las circunstancias de cada una de las víctimas y del acervo 
probatorio que los familiares hayan aportado a este Tribunal. 

Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie C No. 101. 

(…) 

2. La Comisión presentó la demanda con base en el artículo 51 de la Convención Americana, 
con el fin de que la Corte decidiera si el Estado violó los artículos 4 (Derecho a la Vida), 8 
(Garantías Judiciales), 25 (Protección Judicial) en conjunción con el artículo 1.1 (Obligación 
de Respetar los Derechos) de la Convención Americana en perjuicio de Myrna Elizabeth 
Mack Chang (en adelante “Myrna Mack Chang”) y sus familiares, “en razón de la ejecución 
extrajudicial de Myrna Mack Chang [ocurrida] el 11 de septiembre de 1990 en Ciudad de 
Guatemala”. 

4. Según la Comisión, Guatemala es responsable de la privación arbitraria del derecho a la 
vida de Myrna Mack Chang, toda vez que el asesinato de la víctima, perpetrado el día 11 de 
septiembre de 1990, fue consecuencia de una operación de inteligencia militar, que obedeció 
a un plan previo y cuidadosamente elaborado por el alto mando del Estado Mayor 
Presidencial.  Dicho plan consistió, en primer lugar, en seleccionar a la víctima de manera 
precisa debido a su actividad profesional; en segundo lugar, en asesinar brutalmente a Myrna 
Mack Chang; y en tercer lugar, en encubrir a los autores materiales e intelectuales del 
asesinato, entorpecer la investigación judicial y dejar en la medida de lo posible el asesinato 
inmerso en la impunidad.  La Comisión agregó que el Estado no ha utilizado todos los medios 
a su disposición para realizar una investigación seria y efectiva que sirva de base para el 
esclarecimiento completo de los hechos, el procesamiento, juzgamiento y sanción de todos 
los responsables, tanto autores materiales como intelectuales, dentro de un plazo razonable.  
Esta situación se ha visto agravada por la existencia y tolerancia por parte del Estado 
guatemalteco de mecanismos de hecho y de derecho que obstaculizan una adecuada 
administración de justicia. 

243. Es conveniente destacar lo indicado por el artículo 2.15 del Reglamento en el sentido 
de que el término “familiares de la víctima” debe entenderse como un concepto amplio. Dicho 
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concepto comprende a todas las personas vinculadas por un parentesco cercano, incluyendo 
a los padres, hijos y hermanos, que podrían tener derecho a indemnización, en la medida en 
que satisfagan los requisitos fijados por la jurisprudencia de este Tribunal.  En este punto 
debe resaltarse el criterio seguido por la Corte de presumir que la muerte de una persona 
ocasiona un daño inmaterial a los miembros más íntimos de la familia, particularmente, a 
aquéllos que estuvieron en contacto afectivo estrecho con la víctima, situación que será 
determinada en el capítulo correspondiente. 

244. Asimismo, ha sido demostrado que Ronald Chang Apuy, primo hermano de la víctima, 
fue criado por la familia Mack Chang desde pequeño y es considerado como un miembro 
más de la familia.  En consecuencia, la Corte estima que Ronald Chang Apuy será asimilado 
en condición de hermano y presume que no podría ser indiferente a lo sucedido a Myrna 
Mack Chang, por lo que los hechos violatorios de la Convención establecidos en esta 
Sentencia también lo han afectado y que debe ser considerado como beneficiario de las 
reparaciones. 

245. En lo que respecta a Vivian Mack Chang, este Tribunal estima que, pese a que no ha 
participado en el presente proceso, ni en forma personal ni a través de representante, ha 
sido demostrado que es hermana de la víctima.  En razón de lo anterior, la Corte presume 
que ha sido víctima de los mismos sufrimientos que han afectado al resto de la familia, por 
lo que también debe ser beneficiaria de las reparaciones. 

Corte IDH. Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Colombia. Sentencia de 15 de 
septiembre de 2005. Serie C No. 134. 

1. El 5 de septiembre de 2003, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 y 61 de 
la Convención Americana, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante 
“la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la Corte la demanda en este caso 
contra el Estado de Colombia (en adelante “el Estado” o “Colombia”), la cual se originó en la 
denuncia No. 12.250, recibida en la Secretaría de la Comisión el 6 de octubre de 1999. 

2.  La Comisión presentó la demanda en este caso con el objeto de que la Corte decidiera si 
el Estado violó los artículos 4 (Derecho a la Vida), 5 (Derecho a la Integridad Personal) y 7 
(Derecho a la Libertad Personal) de la Convención Americana, en perjuicio de las presuntas 
víctimas de la alegada masacre perpetrada en Mapiripán, indicadas en la demanda.  
Además, la Comisión solicitó al Tribunal que decidiera si el Estado violó los artículos 8.1 
(Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención, en relación con el artículo 
1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) del referido tratado, en perjuicio de las presuntas 
víctimas de la supuesta masacre y sus familiares. Al momento de presentar la demanda, la 
Comisión señaló que “entre el 15 y 20 de julio de 1997 […] aproximadamente un centenar 
de miembros de las Autodefensas Unidas de Colombia[, …] con la colaboración y 
aquiescencia de agentes del […] Estado, privaron de la libertad, torturaron y asesinaron a 
por lo menos 49 civiles, tras lo cual destruyeron sus cuerpos y arrojaron los restos al río 
Guaviare, en el Municipio de Mapiripán, Departamento del Meta”. Asimismo, señaló que 
“aproximadamente 49 personas” eran las presuntas víctimas, de las cuales identificó a diez 
personas y a algunos de sus familiares. 

3. Asimismo, la Comisión solicitó a la Corte que, de conformidad con el artículo 63.1 de la 
Convención, ordenara al Estado que adopte varias medidas de reparación pecuniarias y no 
pecuniarias, así como el pago de las costas y gastos en que hayan incurrido los familiares 
de las presuntas víctimas tanto a nivel nacional como internacional. 

[…] 

257. Los familiares de las víctimas serán acreedores de las reparaciones que el Tribunal fije 
en su propio carácter de víctimas de las violaciones a la Convención declaradas, así como 
de aquellas que fije la Corte en su carácter de lesionados como consecuencia de las 
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violaciones cometidas en perjuicio de las aproximadamente 49 víctimas reconocidas por el 
Estado.  Al respecto: 

a) de conformidad con su jurisprudencia279, este Tribunal considera como identificados 
aquellos familiares de las víctimas a quienes se hace referencia en un documento expedido 
por autoridad competente –un certificado de nacimiento, certificado de defunción o cédula 
de identidad–, o en caso de ser reconocidos como tales en procesos internos; y 

b) en relación con los demás familiares que no han sido adecuadamente identificados o al 
menos individualizados en este proceso, la Corte dispone que la compensación que 
corresponda a cada uno deberá ser otorgada de la misma manera que se prevé respecto de 
quienes están debidamente identificados, en la inteligencia de que deberán comparecer ante 
el mecanismo oficial que se establezca para esos efectos, de conformidad con la presente 
Sentencia (infra párr. 311), dentro de los 24 meses siguientes a la notificación de ésta, y 
demostrar su relación o parentesco con la víctima, a través de un medio suficiente de 
identificación o mediante dos testigos fehacientes, según sea el caso. 

Corte IDH. Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2007. 
Serie C No. 170. 

1. El 23 de junio de 2006, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 61 de la 
Convención Americana, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la 
Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió a la Corte una demanda en contra de la 
República del Ecuador (en adelante “el Estado” o “Ecuador”), la cual se originó en las 
denuncias No. 12.091 y 172/99 remitidas, respectivamente, el 8 de septiembre de 1998 por 
el señor Juan Carlos Chaparro Álvarez y el 14 de abril de 1999 por el señor Freddy Hernán 
Lapo Íñiguez. El 22 de octubre de 2003 la Comisión aprobó el Informe No. 77/03, mediante 
el cual decidió acumular las peticiones de los señores Chaparro y Lapo en un solo caso y, 
además, las declaró admisibles. Posteriormente, el 28 de febrero de 2006 la Comisión 
aprobó el Informe de fondo No. 6/06 en los términos del artículo 50 de la Convención, el cual 
contenía determinadas recomendaciones para el Estado. Este informe fue notificado al 
Estado el 23 de marzo de 2006. El 16 de junio de 2006 la Comisión decidió someter el 
presente caso a la jurisdicción de la Corte1 ante la falta de respuesta del Estado. 

2. La Comisión indicó que al momento de los hechos el señor Chaparro, de nacionalidad 
chilena, era dueño de la fábrica “Aislantes Plumavit Compañía Limitada” (en adelante “la 
fábrica” o “la fábrica Plumavit”), dedicada a la elaboración de hieleras para el transporte y 
exportación de distintos productos, mientras que el señor Lapo, de nacionalidad ecuatoriana, 
era el gerente de dicha fábrica. Según la demanda, con motivo de la “Operación Antinarcótica 
Rivera”, oficiales de policía antinarcóticos incautaron el 14 de noviembre de 1997, en el 
Aeropuerto Simón Bolívar de la ciudad de Guayaquil, un cargamento de pescado de la 
compañía “Mariscos Oreana Maror” que iba a ser embarcado con destino a la ciudad de 
Miami, Estados Unidos de América. En dicho cargamento, afirmó la Comisión, fueron 
encontradas unas cajas térmicas o hieleras en las que se detectó la presencia de clorhidrato 
de cocaína y heroína. Según la demanda, el señor Chaparro fue considerado sospechoso 
de pertenecer a una “organización internacional delincuencial” dedicada al tráfico 
internacional de narcóticos, puesto que su fábrica se dedicaba a la elaboración de hieleras 
similares a las que se incautaron, motivo por el cual la Jueza Décimo Segunda de lo Penal 
del Guayas dispuso el allanamiento de la fábrica Plumavit y la detención con fines 
investigativos del señor Chaparro. Según la Comisión, al momento de la detención del señor 
Chaparro las autoridades estatales no le informaron de los motivos y razones de la misma, 
ni tampoco de su derecho a solicitar asistencia consular del país de su nacionalidad. La 
Comisión informó que el señor Lapo fue detenido, junto con otros empleados de la fábrica 
Plumavit, durante el allanamiento a dicha fábrica. La detención del señor Lapo 
supuestamente no fue en flagrancia ni estuvo precedida de orden escrita de juez, tampoco 
le habrían informado de los motivos y razones de su detención. Las dos presuntas víctimas 
supuestamente fueron trasladadas a dependencias policiales y permanecieron 
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incomunicadas cinco días. El señor Chaparro no habría contado con patrocinio letrado al 
momento de rendir su declaración preprocesal y la defensa pública del señor Lapo 
supuestamente no fue adecuada. Según la Comisión, la detención de las presuntas víctimas 
sobrepasó el máximo legal permitido por el derecho interno y no fueron llevadas sin demora 
ante un juez. 

3. La Comisión agregó que, a pesar de que se realizaron distintos peritajes que concluyeron 
que las hieleras incautadas no se habían podido elaborar en la fábrica Plumavit y de que no 
existió prueba alguna que incriminara a los señores Chaparro y Lapo en el delito de tráfico 
ilícito de drogas, las presuntas víctimas fueron mantenidas en régimen de prisión provisional 
durante más de un año. Según la demanda, los señores Chaparro y Lapo interpusieron los 
recursos a su alcance con el objeto de que se revisaran los fundamentos de la medida 
privativa de libertad, pero no fueron efectivos. La Comisión afirmó que la fábrica Plumavit fue 
aprehendida el 15 de noviembre de 1997, tras su allanamiento, y aunque no se encontró 
droga, fue restituida a su dueño casi 5 años después de haber sido incautada. El vehículo 
del señor Lapo hasta la fecha no ha sido devuelto. Igualmente, todavía existirían registros 
públicos y en instituciones privadas con antecedentes penales de las presuntas víctimas en 
relación con los hechos del presente caso. 

4. La Comisión solicitó a la Corte que estableciera la responsabilidad internacional del Estado 
por la violación en perjuicio de las dos presuntas víctimas de los derechos consagrados en 
los artículos 5 (Derecho a la Integridad Personal), 7 (Derecho a la Libertad Personal), 8 
(Garantías Judiciales), 21 (Derecho a la Propiedad Privada) y 25 (Protección Judicial) de la 
Convención Americana, en conexión con el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los 
Derechos) del mismo tratado. Finalmente, la Comisión solicitó que se declarara que el 
Estado incumplió el deber contenido en el artículo 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de 
Derecho Interno) de la Convención en perjuicio del señor Lapo. 

5. El 9 de octubre de 2006 los señores Xavier Flores Aguirre y Pablo Cevallos Palomeque, 
representantes de las presuntas víctimas (en adelante “los representantes”), presentaron su 
escrito de solicitudes, argumentos y pruebas (en adelante “escrito de solicitudes y 
argumentos”) en los términos del artículo 23 del Reglamento del Tribunal (en adelante “el 
Reglamento”). Señalaron que se “adh[erían] en todos sus extremos a los [f]undamentos de 
[d]erecho que la Comisión […] presentó en su [d]emanda”. 

[…] 

223. En cuanto a los familiares de los señores Chaparro y Lapo, la Corte observa que la 
Comisión no los declaró como víctimas de alguna violación a la Convención en su Informe 
de fondo No. 06/06 (supra párr. 1); que al preparar su demanda la Comisión solicitó a los 
representantes “información indispensable para efectos de determinar a los beneficiarios de 
reparaciones”153; que en respuesta a lo anterior, los representantes presentaron 
declaraciones testimoniales de la esposa e hijos del señor Chaparro154, en las que 
describían presuntas alteraciones en sus vidas; que, pese a ello, la Comisión no solicitó en 
su demanda ante la Corte que los familiares de los señores Chaparro y Lapo sean 
considerados como víctimas; que los representantes tampoco presentaron alegaciones en 
este sentido al momento de presentar su escrito de solicitudes y argumentos (supra párr. 5); 
que los representantes esperaron hasta sus alegatos finales escritos (supra párr. 7) para 
identificar a los familiares de las víctimas y solicitar una indemnización para ellos, y que la 
Comisión en sus alegatos finales escritos (supra párr. 7) únicamente hizo una alegación 
general respecto a que el Estado debe reparar el “daño causado a los familiares de las 
víctimas”, sin identificarlos y sin solicitar que se decrete la violación de algún precepto 
convencional en su contra. 

224. El Tribunal reitera que se considera parte lesionada a aquellas personas que han sido 
declaradas víctimas de violaciones de algún derecho consagrado en la Convención. La 
jurisprudencia de este Tribunal ha indicado que las presuntas víctimas deben estar 
señaladas en la demanda y en el informe de la Comisión según el artículo 50 de la 
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Convención. Por ende, de conformidad con el artículo 33.1 del Reglamento de la Corte, 
corresponde a la Comisión, y no a este Tribunal, identificar con precisión y en la debida 
oportunidad procesal a las presuntas víctimas en un caso ante la Corte. 

225. Lo anterior no ha ocurrido en el presente caso y, por ende, la Corte no ha declarado 
violación alguna en perjuicio de los familiares de los señores Chaparro y Lapo, razón por la 
cual no pueden ser considerados como parte lesionada.   

Corte IDH. Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 207. 

1.El 25 de julio de 2008, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 61 de la 
Convención Americana, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la 
Comisión Interamericana” o “la Comisión”) sometió a la Corte una demanda contra la 
República Bolivariana de Venezuela (en adelante “el Estado” o “Venezuela”). La demanda 
se originó en la petición presentada el 23 de mayo de 2005 ante la Comisión Interamericana 
por el señor Héctor Faúndez Ledesma, a la que después se sumaría el Impact Litigation 
Project de Washington College of Law (WCL) de American University (en adelante “los 
representantes”). El 15 de marzo de 2006 la Comisión declaró admisible el caso mediante el 
Informe No. 36/06 y el 14 de marzo de 2008 aprobó, en los términos del artículo 50 de la 
Convención, el Informe de Fondo No. 24/08, que contenía determinadas recomendaciones 
para el Estado. Considerando que el plazo otorgado al Estado para dar cumplimiento a tales 
recomendaciones había transcurrido sin que el Estado presentara información que denotase 
un cumplimiento satisfactorio de éstas, la Comisión decidió someter el caso a la jurisdicción 
de la Corte, en los términos de los artículos 51.1 de la Convención y 44 del Reglamento de 
la Comisión. La Comisión designó como delegados a los señores Paulo Sergio Pinheiro, 
Comisionado, y Santiago A. Canton, Secretario Ejecutivo, y como asesoras legales a la 
señora Elizabeth Abi-Mershed, Secretaria Ejecutiva Adjunta, y a las señoras Verónica 
Gómez, Débora Benchoam y Lilly Ching, especialistas de la Secretaría Ejecutiva de la 
Comisión.   

2. En la demanda la Comisión se refirió a la supuesta “interposición de un proceso penal 
ante el fuero militar por el delito de Injuria a la Fuerza Armada Nacional, en perjuicio del 
General Retirado Francisco Usón Ramírez […], y la posterior condena a cumplir una pena 
privativa de la libertad de cinco años y seis meses, como consecuencia de ciertas 
[supuestas] declaraciones que el señor Usón emitió durante una entrevista televisiva sobre 
hechos que [alegadamente] eran tema de controversia y debate público en ese momento”.   

3. La Comisión solicitó a la Corte que declare que el Estado ha incurrido en la violación de 
los derechos reconocidos en los artículos 13 (Libertad de Pensamiento y de Expresión), 7 
(Derecho a la Libertad Personal), 8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la 
Convención Americana, en conexión con los artículos 1.1 (Obligación de Respetar los 
Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno) de la misma, en 
perjuicio del señor Francisco Usón Ramírez. Como consecuencia de lo anteriormente 
expuesto, la Comisión solicitó a la Corte que, de conformidad con el artículo 63.1 de la 
Convención Americana, ordene al Estado la adopción de determinadas medidas de 
reparación. 

[…] 

161. La Comisión y los representantes coincidieron al señalar como “parte lesionada” al 
señor Usón Ramírez, a su cónyuge, María Eugenia Borges de Usón y a su hija, María José 
Usón Borges.    

162. Al respecto, el Tribunal reitera que se considera parte lesionada a aquellas personas 
que han sido declaradas víctimas de violaciones de algún derecho reconocido en la 
Convención. La única persona que ha sido declarada víctima en la presente Sentencia es el 
señor Usón Ramírez. Por lo tanto, este Tribunal considera como “parte lesionada” 
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únicamente al señor Francisco Usón Ramírez, en su carácter de víctima de las violaciones 
que fueron declaradas en su perjuicio, por lo que será acreedor de las medidas de reparación 
que ordene el Tribunal. 

163. Por otro lado, si bien se presentó prueba en el presente caso respecto de los presuntos 
daños sufridos por la señora María Eugenia Borges de Usón en consecuencia de las 
violaciones declaradas, ni la Comisión ni los representantes alegaron que ella o su hija fueran 
víctimas de alguna violación a los derechos reconocidos en la Convención Americana. En 
razón de lo anterior, y teniendo en cuenta la jurisprudencia del Tribunal la Corte no considera 
a las señoras María Eugenia Borges de Usón y María José Usón Borges como “partes 
lesionadas”.   

Corte IDH. Caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de octubre de 2012. Serie C No. 252. 

2.El caso se relaciona con las alegadas masacres sucesivas que habrían sido cometidas 
entre el 11 y el 13 de diciembre de 1981 en el marco de un operativo militar del Batallón 
Atlacatl, junto con otras dependencias militares, en siete localidades del norte del 
Departamento de Morazán, República de El Salvador, en las cuales aproximadamente un 
millar de personas habrían perdido la vida, “incluyendo un alarmante número de niños y 
niñas”, así como con la alegada investigación que se habría iniciado por estos hechos y el 
“sobreseimiento dictado el 27 de septiembre de 1993 con base en la Ley de Amnistía General 
para la Consolidación de la Paz, que contin[uaría] vigente en El Salvador” y, finalmente, con 
las alegadas exhumaciones que se habrían realizado en años posteriores, pero sin dar lugar 
a la reactivación de las investigaciones, “a pesar de reiteradas solicitudes a las autoridades 
correspondientes”. 

3. Según la Comisión, las alegadas masacres del presente caso habrían ocurrido en el 
período más cruento de las operaciones llamadas de “contrainsurgencia”, desplegadas de 
manera masiva contra civiles por el ejército salvadoreño durante el conflicto armado, siendo 
el carácter sistemático y generalizado de este tipo de acciones cuya finalidad habría sido 
sembrar el terror en la población, lo que permitiría concluir que las alegadas masacres del 
presente caso habrían constituido “una de las manifestaciones más aberrantes de los 
crímenes de lesa humanidad cometidos en la época por parte de la institución militar 
salvadoreña”. No obstante, debido a la alegada vigencia de la Ley de Amnistía General para 
la Consolidación de la Paz, así como a reiteradas omisiones por parte del Estado, estos 
graves hechos permanecerían en la impunidad. 

4. En su informe de fondo, la Comisión llegó a la conclusión de que el Estado de El Salvador 
era responsable internacionalmente por la violación: 

 de los derechos a la vida, integridad personal y libertad personal, consagrados en 
los articulas 4, 5, 7 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del 
mismo instrumento, en perjuicio de las víctimas ejecutadas extrajudicialmente; 

 de las obligaciones especiales respecto de los niños y niñas, establecidas en el 
artículo 19 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento, en perjuicio de las niñas y niños ejecutados extrajudicialmente; 

 de los derechos a la integridad personal y vida privada consagrados en los articulas 
5 y 11 de la Convención Americana, en perjuicio de las mujeres violadas 
sexualmente en el caserío El Mozote;  

 del derecho a la propiedad privada consagrado en el artículo 21 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de las 
víctimas ejecutadas que fueron despojadas de sus bienes, así como de los 
sobrevivientes cuyas viviendas fueron destruidas o sus medios de subsistencia 
arrebatados o eliminados;  

 del derecho a la integridad personal consagrado en el artículo 5 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de los 
sobrevivientes y familiares de las víctimas ejecutadas;  
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 del derecho a la libertad de circulación y residencia consagrado en el artículo 22 de 
la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en 
perjuicio de las personas desplazadas forzosamente; y 

 de los derechos a las garantías judiciales y protección judicial consagrados en los 
artículos 8 y 25 de la Convención Americana, en relación con las obligaciones 
establecidas en los articulas 1.1 y 2 del mismo instrumento; de los artículos 1, 6 y 8 
de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura; y del artículo 
7 de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer o “Convención de Belém do Pará”, en perjuicio de los sobrevivientes 
y familiares de las víctimas ejecutadas. 

5. La Comisión sometió a la Corte Interamericana2 las acciones y omisiones estatales 
ocurridas con posteridad al 6 de junio de 1995, fecha de reconocimiento de la competencia 
contenciosa de la Corte por parte de El Salvador, a saber, la vigencia de la Ley de Amnistía 
General para la Consolidación de la Paz de 20 de marzo de 1993; la omisión en la reapertura 
de las investigaciones; la ausencia de esfuerzos continuados y sostenidos para exhumar la 
mayor cantidad posible de restos mortales; la falta de seguimiento judicial a las 
exhumaciones realizadas y a la información obtenida en el marco de las mismas; la ausencia 
de respuesta ante las solicitudes de reapertura de las averiguaciones; los efectos de las 
masacres y su impunidad en los familiares sobrevivientes; la falta de reparación a favor de 
los mismos; y la situación de desplazamiento de algunas presuntas víctimas. Lo anterior, sin 
perjuicio de que el Estado de El Salvador aceptara la competencia de la Corte para conocer 
la totalidad del presente caso, de conformidad con lo estipulado en el artículo 62.2 de la 
Convención Americana. Como consecuencia, la Comisión solicitó que se ordenara al Estado 
la adopción de determinadas medidas de reparación. 

A.  Parte Lesionada 

306. El Tribunal reitera que se considera parte lesionada, en los términos del artículo 63.1 
de la Convención, a quien ha sido declarado víctima de la violación de algún derecho 
reconocido en la misma. Por lo tanto, la Corte considera como “partes lesionadas” del caso 
a aquellas personas incluidas en los listados de: i) las víctimas ejecutadas; ii) las víctimas 
sobrevivientes; iii) los familiares de las víctimas ejecutadas, y iv) las víctimas desplazadas 
forzadamente, que figuran como Anexos “A”, “B”, “C” y “D” a la presente Sentencia. En su 
carácter de víctimas de las violaciones declaradas en los Capítulos VII y VIII, serán 
acreedoras y beneficiarias de las medidas que el Tribunal ordene en el presente capítulo. 

307. Por otro lado, la Comisión solicitó a la Corte que disponga al Estado establecer un 
mecanismo que permita, en la mayor medida posible, la identificación completa de las 
víctimas ejecutadas en las masacres de El Mozote y lugares aledaños. Asimismo, manifestó 
que dicho mecanismo deberá facilitar la identificación completa de los familiares de las 
víctimas ejecutadas, de manera que puedan ser beneficiarios de las reparaciones 
dispuestas. Todo ello en coordinación y complemento de las gestiones ya avanzadas por los 
representantes. 

308. Los representantes consideraron que el Estado debe avocarse a determinar la identidad 
de todas las personas que fueron asesinadas, así como de todos los familiares de las 
víctimas fallecidas y de las víctimas sobrevivientes de las masacres. Por ello, solicitaron que 
se otorgue al Estado un plazo máximo de 6 meses para identificar a todas aquellas personas 
que deben ser consideradas como titulares del derecho a la reparación y que no se 
encuentran incluidas en los listados de víctimas, con el fin de que sean incluidos en las 
reparaciones dictadas por este Tribunal. Asimismo, solicitaron que se agregue a los listados 
de víctimas aportados la identidad de todas las personas que fueron asesinadas en las 
masacres, aún en la eventualidad de que sus restos no sean encontrados. Según los 
representantes, dicha medida implicaría la elaboración de un listado de víctimas asesinadas, 
que contenga además las características fundamentales de cada una de ellas, incluyendo, 
sexo y edad, la cual debería ser publicada en los mismos términos que la sentencia de la 
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Corte. Para todo lo anterior, consideraron esencial la coordinación con las víctimas y que el 
Estado asegure la provisión de todos los recursos técnicos y financieros necesarios, así 
como de personal capacitado. Sin embargo, consideraron fundamental que el cumplimiento 
de las demás medidas de reparación dictadas por la Corte no se sujete al cumplimiento de 
esta medida. 

309. El Estado señaló que la creación de un registro de víctimas “es un proceso avanzado y 
en marcha ya por parte del Estado de El Salvador”, el cual “será la base para identificar no 
sólo a las personas sino también las zonas geográficas y la población hacia la que se dirigirán 
muchas de las medidas de orden social”. Al respecto, explicó que la creación del “Registro 
Único de Víctimas y Familiares de Víctimas de Graves Violaciones a los Derechos Humanos 
durante la Masacre de El Mozote”, en principio, responde a la solicitud de los representantes 
en el sentido de elaborar un listado de víctimas asesinadas, que contenga además las 
características fundamentales de cada una de ellas, incluyendo sexo y edad, y que abarque 
además a todos los familiares de las víctimas fallecidas y a las víctimas sobrevivientes de 
las masacres. Sin embargo, “el citado registro permitirá además la administración en el 
tiempo futuro del ejercicio de derechos emanados de la aplicación de las diversas medidas 
de reparación que han sido aceptadas por el Estado” 

310. La Corte observa que, por las características particulares del caso, y por las razones 
que ya han sido señaladas en esta Sentencia (supra párrs. 50 y 51), no ha sido posible 
identificar e individualizar a la totalidad de las víctimas. Por lo anterior, la Corte considera 
que, en el presente caso, se justifica razonablemente la aplicación de la excepción prevista 
en el artículo 35.2 del Reglamento del Tribunal a efecto de incluir a otras personas como 
víctimas aún cuando no hayan sido previamente identificadas e individualizadas por este 
Tribunal, por la Comisión Interamericana o por los representantes (supra párr. 57). Para tal 
efecto, la Corte valora positivamente la iniciativa del Estado en cuanto a la creación del 
“Registro Único de Víctimas y Familiares de Víctimas de Graves Violaciones a los Derechos 
Humanos durante la Masacre de El Mozote”. En razón de lo anterior, este Tribunal dispone 
que el Estado continúe con la plena puesta en funcionamiento del “Registro Único de 
Víctimas y Familiares de Víctimas de Graves Violaciones a los Derechos Humanos durante 
la Masacre de El Mozote”, para lo cual debe adoptar las medidas necesarias para asegurar 
su permanencia en el tiempo y la asignación presupuestaria para su efectivo funcionamiento. 
Asimismo, la Corte estima pertinente que en el plazo de un año, contado a partir de la 
notificación de esta Sentencia, el Estado presente los resultados de la identificación de las 
víctimas ejecutadas; las víctimas sobrevivientes; los familiares de las víctimas ejecutadas; y 
las víctimas desplazadas forzadamente, de las masacres de El Mozote y lugares aledaños, 
en el marco del “Registro Único de Víctimas y Familiares de Víctimas de Graves Violaciones 
a los Derechos Humanos durante la Masacre de El Mozote”, a fin de que dichas personas 
puedan solicitar y recibir las reparaciones que correspondan en los términos de la presente 
Sentencia. 

311. Lo anterior no obstaculiza ni excluye la posibilidad de que, vencido el plazo de un año, 
el proceso de identificación de las víctimas continúe y que éstas sean incorporadas en el 
“Registro Único de Víctimas y Familiares de Víctimas de Graves Violaciones a los Derechos 
Humanos durante la Masacre de El Mozote”, así como que puedan ser consideradas 
beneficiarias de las reparaciones establecidas en esta Sentencia por el Estado, cuando así 
lo soliciten ante las autoridades salvadoreñas, más allá de los plazos establecidos. El Estado 
deberá informar a la Corte sobre las personas que en el marco del mecanismo mencionado 
hayan solicitado reparaciones. Al efecto, el Tribunal evaluará lo pertinente en el ejercicio de 
sus facultades de supervisión del presente Fallo. 

Corte IDH. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de febrero de 2012. Serie C No. 239. 

1. El 17 de septiembre de 2010 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) presentó, de conformidad con los 
artículos 51 y 61 de la Convención, una demanda contra el Estado de Chile (en adelante “el 
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Estado” o “Chile”) en relación con el caso 12.5023. La petición inicial fue presentada ante la 
Comisión Interamericana el 24 de noviembre de 2004 por la señora Karen Atala Riffo (en 
adelante la “señora Atala”) representada por abogados de la Asociación Libertades Públicas, 
la Clínica de Acciones de Interés Público de la Universidad Diego Portales y la Fundación 
Ideas. 

2. El 23 de julio de 2008 la Comisión aprobó el Informe de Admisibilidad No. 42/08 y el 18 
de diciembre de 2009 emitió el Informe de Fondo No. 139/09, de conformidad con el artículo 
50 de la Convención Americana. El 17 de septiembre de 2010 la Comisión Interamericana 
consideró que el Estado no había dado cumplimiento a las recomendaciones del Informe de 
Fondo, por lo que decidió someter el presente caso a la jurisdicción de la Corte 
Interamericana. La Comisión Interamericana designó como delegados a Luz Patricia Mejía, 
Comisionada, y a su Secretario Ejecutivo Santiago A. Canton, y como asesoras legales a las 
señoras Elizabeth Abi-Mershed, Secretaria Ejecutiva Adjunta, Silvia Serrano Guzmán, Rosa 
Celorio y María Claudia Pulido, abogadas de la Secretaría Ejecutiva. 

3. De acuerdo a la Comisión, el presente caso se relaciona con la alegada responsabilidad 
internacional del Estado por el trato discriminatorio y la interferencia arbitraria en la vida 
privada y familiar que habría sufrido la señora Atala debido a su orientación sexual en el 
proceso judicial que resultó en el retiro del cuidado y custodia de sus hijas M., V. y R. El caso 
también se relaciona con la alegada inobservancia del interés superior de las niñas cuya 
custodia y cuidado fueron determinados en incumplimiento de sus derechos y sobre la base 
de supuestos prejuicios discriminatorios. La Comisión solicitó a la Corte que declare la 
violación de los artículos 11 (Protección de la Honra y de la Dignidad), 17.1 y 17.4 (Protección 
a la Familia), 19 (Derechos del Niño), 24 (Igualdad ante la Ley), 8 (Garantías Judiciales) y 
25.1 y 25.2 (Protección Judicial) de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma. Asimismo, la Comisión solicitó al Tribunal que ordenara al Estado la adopción de 
medidas de reparación. 

DERECHO A LA IGUALDAD Y LA PROHIBICIÓN DE DISCRIMINACIÓN, DERECHO A LA 
VIDA PRIVADA, DERECHO A LA VIDA FAMILIAR, DERECHOS DEL NIÑO, DERECHOS A 
LAS GARANTÍAS JUDICIALES Y A LA PROTECCIÓN JUDICIAL EN RELACIÓN CON LA 
OBLIGACIÓN DE RESPETAR Y GARANTIZAR LOS DERECHOS RESPECTO AL 
PROCESO DE TUICIÓN 

B. Consideraciones previas 

2.  Consideración previa sobre la participación de las niñas M., V. y R. 

67. En la Resolución de 29 de noviembre de 2011 (supra párr. 12), la Corte señaló que en 
ninguna parte del expediente había una manifestación precisa por parte de las niñas M., V. 
y R. respecto a si estaban de acuerdo con la representación que ejercía cualquiera de sus 
padres y de si deseaban ser consideradas como presuntas víctimas en el presente caso. La 
Corte indicó que, si bien existían dos escritos mediante los cuales tanto el padre como la 
madre manifestaban que actuaban en representación de las tres niñas ante este Tribunal, la 
posición de la madre y el padre no necesariamente representaban los intereses de las niñas.   

68. Por otra parte, el Tribunal, en dicha Resolución, señaló que los niños y niñas ejercen sus 
derechos de manera progresiva a medida que desarrollan un mayor nivel de autonomía 
personal, por lo que en su primera infancia actúan en este sentido por conducto de sus 
familiares. Evidentemente, hay gran variedad en el grado de desarrollo físico e intelectual, 
en la experiencia y en la información que poseen cada niña o niño. Por tanto, al llevarse a 
cabo la diligencia realizada según lo dispuesto en la mencionada Resolución (supra párr. 13) 
se tuvo en cuenta que las tres niñas tienen en este momento 12, 13 y 17 años de edad y, 
por tanto, podrían existir diferencias en sus opiniones y en el nivel de autonomía personal 
para el ejercicio de los derechos de cada una. En el presente caso, el 8 de febrero de 2012 
se escuchó a dos de las niñas  (supra párr. 13). 
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69. Durante dicha diligencia, el personal de la Secretaría estuvo acompañado por la 
psiquiatra María Alicia Espinoza80. Antes de realizar la diligencia, la delegación de la 
Secretaría de la Corte sostuvo una reunión previa con dicha psiquiatra, la cual consistió en 
un intercambio de ideas con el fin de garantizar que la información brindada fuera accesible 
y apropiada para las niñas. Teniendo en cuenta los estándares internacionales sobre el 
derecho de las niñas y los niños a ser oídos (infra párrs. 196 a 200), las niñas M. y R. fueron, 
en primer lugar, informadas de manera conjunta por el personal de la Secretaría sobre su 
derecho a ser oídas, los efectos o consecuencias que podían producir sus opiniones dentro 
del proceso contencioso en el presente caso, la posición y los alegatos de las partes en el 
presente caso, y se les consultó si querían continuar participando en la diligencia. 
Posteriormente, en lugar de desarrollar un examen unilateral, se sostuvo una conversación 
con cada niña por separado, con el objetivo de brindar un ambiente propicio y de confianza 
a las niñas. Durante la diligencia no estuvieron presentes ninguno de los padres y ninguna 
de las partes. Además, la diligencia realizada con las niñas fue privada en razón del pedido 
de confidencialidad de la identidad de las niñas que han realizado tanto la Comisión como 
los representantes en el presente caso (supra nota 3), como por la necesidad de proteger el 
interés superior de las niñas y su derecho a la intimidad. Además, las niñas solicitaron 
expresamente que se mantuviera absoluta reserva de todo lo que manifestaran en la reunión. 

70. Durante la diligencia realizada el 8 de febrero de 2012, las niñas M. y R. manifestaron 
que conocían y entendían los temas relacionados con las tres alegadas violaciones por las 
cuales fueron presentadas como presuntas víctimas en el presente caso (infra párrs. 150, 
176, 178 y 201). De las manifestaciones rendidas por las dos niñas y teniendo en cuenta el 
desarrollo progresivo de los derechos de los niños y las niñas, la Corte observa que las dos 
niñas expresaron de manera libre e independiente sus propias opiniones y juicios formados 
sobre los hechos del caso que atañen a ellas, así como algunas de sus expectativas e 
intereses en la resolución del presente caso. Por tanto, la Corte las considerará presuntas 
víctimas en el presente caso (infra párrs. 150, 176, 178 y 208). 

71. Como se indicó anteriormente, la niña V. no participó en dicha diligencia por motivos de 
fuerza mayor (supra párr. 13). Con base en las consideraciones anteriores, el Tribunal no 
haya ningún elemento para considerar que la niña V. no se encuentra en la misma condición 
que sus hermanas (infra párrs. 150, 176, 178 y 208). Sin embargo, para efectos de las 
reparaciones la autoridad nacional competente para la infancia deberá constatar en forma 
privada la opinión libre de la niña V. sobre si desea ser considerada parte lesionada. 

Corte IDH. Caso Masacre de Santo Domingo Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo y Reparaciones. Sentencia de 30 de noviembre de 2012. Serie C No. 259. 

1. Mediante escrito de 8 de julio de 2011, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(en adelante “la Comisión Interamericana” o “la Comisión”) sometió a la jurisdicción de la 
Corte (en adelante “escrito de sometimiento”), de conformidad con los artículos 51 y 61 de 
la Convención, el caso 12.416 contra la República de Colombia (en adelante también “el 
Estado” o “Colombia”).   

3. Según la Comisión, el caso se refiere a un alegado bombardeo perpetrado el 13 de 
diciembre de 1998 por la Fuerza Aérea Colombiana en la vereda de Santo Domingo, 
municipio de Tame, departamento de Arauca. En su Informe de Fondo consideró que el 13 
de diciembre de 1998 a las 10:02 am la tripulación de un helicóptero de la Fuerza Aérea 
Colombiana (FAC) lanzó un dispositivo cluster, compuesto por seis bombas de 
fragmentación, sobre la zona urbana de la vereda de Santo Domingo, lo que resultó en 17 
civiles muertos, entre ellos cuatro niños y dos niñas, y 27 civiles heridos, entre ellos cinco 
niñas y cuatro niños. Observó que los miembros de la Fuerza Pública que tripulaban las 
aeronaves tenían conocimiento de la calidad de civiles de esas personas. Asimismo, 
consideró probado que, con posterioridad a la explosión, los sobrevivientes y heridos fueron 
atacados con ametralladoras desde un helicóptero cuando trataban de auxiliar a los heridos 
y escapar de la vereda. Estimó que todo lo anterior generó el desplazamiento de los 
pobladores de Santo Domingo, luego de lo cual se dieron actos de saqueo o pillaje a las 
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viviendas deshabitadas. Además, el caso se refiere a la alegada falta de protección judicial 
y de observancia de las garantías judiciales.   

4. Con base en lo anterior, la Comisión solicitó a la Corte que declare que el Estado es 
responsable internacionalmente por la violación de los siguientes derechos, en relación con 
el artículo 1.1 de la Convención: 

a) el derecho a la vida, contenido en el artículo 4.1 de la Convención Americana, en perjuicio 
de Levis Hernando Martínez Carreño; Teresa Mojica Hernández de Galvis; Edilma Leal 
Pacheco; Salomón Neite; María Yolanda Rangel; Pablo Suárez Daza; Carmen Antonio Díaz 
Cobo; Nancy Ávila Castillo (ó Abaunza); Arnulfo Arciniegas Velandia (ó Calvo); Luis Enrique 
Parada Ropero, y Rodolfo Carrillo; 

b) el derecho a la vida, en relación también con el artículo 19 de la Convención, en perjuicio 
de los niños Jaime Castro Bello; Luis Carlos Neite Méndez; Oscar Esneider Vanegas Tulibila; 
Geovani Hernández Becerra, y las niñas Egna Margarita Bello y Katherine (ó Catherine) 
Cárdenas Tilano; 

c) los derechos a la vida y la integridad personal, contenidos en los artículos 4.1 y 5.1 de la 
Convención Americana, en perjuicio de Alba Yaneth García, Fernando Vanegas; Milciades 
Bonilla Ostos; Ludwing Vanegas, Xiomara Garcfa Guevara; Mario Galvis; Fredy Monoga 
Villamizar (ó Fredy Villamizar Monoga); Mónica Bello Tilano; Maribel Daza; Amalio Neite 
González; Marian Arévalo; José Agudelo Tamayo; María Panqueva; Pedro Uriel Duarte 
Lagos; Ludo Vanegas; Adela Carrillo; Alcides Bonilla, y Fredy Mora; 

d) los derechos a la vida y la integridad personal, en perjuicio de los niños Marcos Neite; 
Erinson Olimpo Cárdenas; Ricardo Ramírez, y las niñas Hilda Yuraime Barranco; Lida 
Barranca; Yeimi Viviana Contreras; Maryori Agudelo Flórez; Rosmira Daza Rojas, y Neftalí 
Neite; 

e) el derecho a la propiedad privada, contenido en el artículo 21.1 y 21.2 de la Convención, 
en perjuicio de las víctimas que fueron despojadas de sus bienes, así como de los 
sobrevivientes que habitaban en la vereda de Santo Domingo y que sus viviendas y bienes 
muebles fueron destruidos o arrebatados; 

f) el derecho de circulación y residencia, contenido en el artículo 22.1 de la Convención, en 
perjuicio de las personas que se desplazaron de la vereda de Santo Domingo: 

g) los derechos de las garantías judiciales y la protección judicial, contenidos en los artículos 
8.1 y 25 de la Convención Americana, en perjuicio de las víctimas que resultaron heridas y 
los familiares de las víctimas que se indican en el anexo 1 del Informe, y   

h) el derecho a la integridad personal, en perjuicio de los familiares de las víctimas que 
constan en el anexo 1 del Informe de fondo. 

(…) 

294. La Corte considera como “parte lesionada”, conforme al artículo 63.1 de la Convención 
Americana, a las personas señaladas en los párrafos 247, 268, y 282 y en los anexos I, II, y 
III de esta Sentencia, en su carácter de víctimas de las violaciones declaradas en la misma, 
por lo que serán considerados beneficiarios de las reparaciones que ordene el Tribunal Del 
mismo modo, la Corte ha señalado que las presuntas víctimas deben estar señaladas en el 
informe de fondo de la Comisión Interamericana  y observa que 24 personas señaladas por 
los representantes como familiares de las víctimas no están comprendidos en el Informe de 
fondo dictado por la Comisión en este caso. Sin embargo, de esas 24 personas, seis 
familiares de dos de las víctimas fallecidas fueron reparados en la vía contencioso 
administrativa, por lo cual es posible entender que el Estado los reconoció como víctimas. 
De tal manera, la Corte estima que no corresponde considerar como víctimas ni como parte 
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lesionada a 18 personas presentadas como familiares de víctimas por los representantes, 
sin perjuicio de las reparaciones que a nivel interno pudieran corresponderles. 

 

En un análisis jurisprudencial y con el fin de brindar respuesta a los distintos 

cuestionamientos, es importante considerar que la jurisprudencia temprana de la 

Corte Interamericana afirma la obligación para hacer las reparaciones establecidas 

por el tribunal internacional. Estas, se rigen como ha sido universalmente aceptado 

por el derecho internacional en todos sus aspectos, lo cual incluye la determinación 

de beneficiarios, siendo imposible para el Estado avocar su derecho interno, para 

alterarla hacia todos aquellos que han aceptado la jurisdicción contenciosa de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos conforme a la Convención Americana 

y el Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

El artículo 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos señala a la 

letra: 

1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta 

Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su derecho 

o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen las 

consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración de esos 

derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada. 

 

En este sentido, las presuntas víctimas, las víctimas, los familiares, y los 

beneficiarios, aparecen únicamente dentro de los reglamentos de la Comisión y la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos.  

La Corte ha ampliado y explicado cada uno de los conceptos anteriormente referidos 

conforme a su jurisprudencia, en este orden de ideas, García Ramírez (2016) señaló 

la existencia de dos categorías o tipos de víctimas: directas e indirectas. Las 

primeras, cuya esfera jurídica ha sido directamente lesionada por un acto, omisión 

o norma emitida de la autoridad o, por un particular actuando bajo el cobijo de una 

autoridad. Es decir, las víctimas directas son las personas que ven lacerado su 

interés jurídico, mientras las segundas, responden a todas aquellas personas que 

han sufrido algún daño en sus derechos o propiedades como consecuencia de un 

daño propiciado a la víctima directa.  
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Téngase en cuenta, que este daño trasciende de una persona a otra, de esta 

manera se obtiene un interés legítimo, el cual refleja y concierne al principio pro 

persona, que rige el tema de interés. Mientras recuerda de manera consiente el 

potencial abuso, podría trivializarse y eventualmente compromete su futuro. 

La Corte Interamericana ha señalado que el incumplimiento de las disposiciones 

normativas de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se traduce en 

violaciones a derechos humanos que afectan directa e indirectamente a las 

personas. Considerando que conforme a cada caso varía la precisión de las victimas 

indirecta y/o los beneficiarios, lo cual lleva a preguntarse: ¿todos los extractos de 

los casos anteriores respaldan verdaderamente el principio pro persona?. Tómese 

en consideración que el principio pro persona, no significa que tanto en el fuero 

interno como en el interamericano, las personas tengan garantizada una sentencia 

favorable o una interpretación ventajosa de la norma. Este principio, significa que 

durante todo el procedimiento se vigila que no existan violaciones a los derechos 

humanos de estas personas y que la interpretación jurídica debe ser lo más amplia 

para garantizar una mejor protección.  

Lo anterior, pone sobre la mesa la siguiente interrogante: ¿qué razones podría tener 

el tribunal para realizar una interpretación más restrictiva, en cuanto a la 

identificación de víctimas indirectas y beneficiarios?. En algunos casos, las víctimas 

y beneficiarios que no han sido identificados en los plazos establecidos durante el 

procedimiento ante la Corte (como en el caso Masacre de El mozote contra 

Colombia), u otros, que involucren un gran número de personas o comunidades 

enteras, como en el caso de las poblaciones indígenas, la Corte ha establecido un 

periodo siguiente durante el juicio, en el cual, las víctimas y beneficiarios pueden 

continuar siendo identificados e individualizados.  

En otros casos, la Corte ha excluido a beneficiarios específicos de las reparaciones 

por no hacerlo en el momento procesal oportuno; en este entendido, ¿Son 

exclusiones equitativas porque los beneficiarios eran conocidos y podrían haber 

sido identificados antes? O, ¿podría haber otra razón para que las decisiones 

judiciales sean con respecto a tales exclusiones?. 
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 Para responder estos dos cuestionamientos, es importante señalar el caso 

Aloeboetoe vs Surinam, en este caso, la Corte rechaza el argumento que señalaba 

a la comunidad tribal en la que pertenecía la víctima, como sujeto de reparaciones 

sobre la base de que todas las personas pertenecen a comunidades intermedias.   

Eso lleva a preguntarse, ¿pueden surgir nuevas víctimas dentro de un mismo 

asunto? En efecto, hay situaciones excepcionales que derivan de casos muy 

complejos como son aquellos donde se produjeron violaciones masivas o 

colectivas. En los cuales, a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos no 

le fue posible identificar específicamente a las personas consideradas presuntas 

víctimas. Ante esto, la Corte decidirá el momento oportuno para pronunciarse y 

considerar a estas personas como víctimas (Artículo 35.2 del Reglamento de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos). Y sin que pueda mediar alguna 

excepción preliminar o alegato realizado por el agente del Estado, en razón de la 

competencia que ejerce tanto la Comisión como la Corte dentro del sistema 

interamericano,  para desacreditar esta situación o bien alegando el planteamiento 

de un hecho novedoso. Sin embargo, si por alguna razón el peticionario o el 

representante de la o las presuntas víctimas en el escrito inicial no hizo de 

conocimiento el nombre de aquella(s), y no se configura la hipótesis de ser un caso 

de violaciones masivas o colectivas, no podrá aceptarse durante el procedimiento 

su inclusión, ya que este tipo de trámites se rigen bajo el principio de instancia de 

parte agraviada.  

 

Por otro lado, ¿puede una persona moral ser víctima de violación a sus derechos 

humanos? La respuesta es no, las personas morales o jurídicas no son susceptibles 

de tener titularidad de derechos humanos, por lo que no pueden ser consideradas 

como presuntas víctimas en el marco de los procesos contenciosos ante el sistema 

interamericano. Empero, la Corte ha señalado que las comunidades indígenas y 

tribales son titulares de derechos protegidos por el sistema interamericano y pueden 

presentarse ante este en defensa de sus derechos y los de sus miembros, por 

encontrarse en una situación particular (Opinión Consultiva 22/16, 2016). También 

es posible señalar, que existen ciertos derechos como son el artículo 8.1 de la 
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CADH, el cual abarca las garantías judiciales que puede ser ejercitado por 

agrupaciones sindicales, ya que estas, constituyen personas jurídicas distintas a 

sus asociados con capacidad diferente a las de ellos. Y así para contraer 

obligaciones, adquirir y ejercer derechos, tales como, al libre funcionamiento, y por 

tratarse de sujetos de derechos autónomos cuya finalidad es permitirles ser 

interlocutores de sus asociados, facilitando a través de esta función, una protección 

más extensa y el goce efectivo del derecho de los trabajadores; pueden ser titulares 

de los derechos establecidos en el 8.1 a la CADH, lo cual les permite presentarse 

ante el sistema interamericano de defensa de los derechos humanos (Opinión 

Consultiva 22/16, 2016).  

Aunado a lo dicho con antelación, resulta valido que las personas naturales ejerzan 

a través de las personas jurídicas ciertos derechos. Ante esto, la Corte sostuvo que 

bajo determinados supuestos el individuo que ejerza sus derechos a través de 

personas jurídicas puede acudir al Sistema para hacer valer sus derechos 

fundamentales, aun cuando los mismos estén cubiertos por una figura o ficción 

jurídica, enfatizó que cada derecho implica un análisis distinto en cuanto a su 

contenido y forma de realización.  

Finalmente, la Corte concluyó, que no es viable establecer una fórmula única que 

sirva para reconocer la existencia del ejercicio de derechos de personas naturales 

a través de su participación en una persona jurídica. Es por ello, que determinará la 

manera de probar el vínculo cuando analice la alegada violación de uno de los 

derechos presuntamente vulnerados en un caso contencioso concreto (Caso 

Granier y otros (Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela, 2015, p.148) y Caso 

Cantos vs Argentina, 2001, p.29). 
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III. Análisis y cuestionamientos en la jurisprudencia interamericana 

sobre los sucesores y herederos de las víctimas dentro del proceso 

interamericano. 
 

Cuando las personas llevan un procedimiento ante el sistema interamericano, se 

espera que sean conscientes que el sistema interamericano imparte justicia de 

manera lenta, debido a la compleja actividad jurisdiccional que tienen los 

organismos interamericanos. Sin embargo, han surgido circunstancias en las cuales 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha identificado a los sucesores y 

herederos de las víctimas. A continuación se presentan algunos casos donde se 

otorga la reparación integral a estas personas que fungen como sucesores y 

herederos. 

Corte IDH. Caso Aloeboetoe y otros Vs. Surinam. Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 10 de septiembre de 1993. Serie C No. 15. 

(…) 

54. Los daños sufridos por las víctimas hasta el momento de su muerte dan derecho a una 

indemnización. Ese derecho de las víctimas se transmite por sucesión a sus herederos. La 

indemnización que se debe pagar por el hecho de haber privado a alguien de su vida es un 

derecho propio que corresponde a aquellos que han resultado perjudicados. Por esta razón, 

la jurisprudencia de los tribunales internos de los Estados acepta generalmente que el 

derecho de solicitar la indemnización por la muerte de una persona corresponde a los 

sobrevivientes que resultan afectados por ella. Esa jurisprudencia establece una distinción 

entre los sucesores y los terceros perjudicados. En cuanto a los primeros, se presume que 

la muerte de la víctima les ha causado un perjuicio material y moral y estaría a cargo de la 

contraparte probar que tal perjuicio no ha existido. Pero los reclamantes que no son 

sucesores, tal como se expone más abajo (cfr. infra, párr. 68), deben aportar determinadas 

pruebas para justificar el derecho a ser indemnizados. 

55. En el caso presente, en cuanto a la determinación de los sucesores de las víctimas, 

existe disparidad de criterios entre las partes: la Comisión reclama la aplicación de las 

costumbres de la tribu Saramaca, en tanto que Suriname solicita la aplicación de su derecho 

civil. La Corte manifestó anteriormente que la obligación de reparar prevista en el artículo 

63.1 de la Convención Americana es una obligación de derecho internacional, el cual rige 

también sus modalidades y sus beneficiarios (supra, párr. 44). Sin embargo, conviene 

precisar el derecho interno vigente en cuanto al régimen de familia pues éste puede ser 

aplicable en algunos aspectos. 

58. La Comisión ha puntualizado que no pretende que los saramacas constituyan 

actualmente una comunidad con subjetividad internacional, sino que la autonomía que 

reclama para la tribu es de derecho público interno. La Corte no estima necesario averiguar 

si los saramacas gozan de autonomía legislativa y jurisdiccional dentro de la región que 

ocupan. La única cuestión que aquí interesa consiste en saber si las leyes de Suriname 

relativas a derecho de familia se aplican a la tribu Saramaca. En este sentido, las pruebas 

producidas permiten deducir que las leyes de Suriname sobre esa materia no tienen eficacia 
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respecto de aquella tribu; sus integrantes las desconocen y se rigen por sus propias reglas 

y el Estado, por su parte, no mantiene la estructura necesaria para el registro de matrimonios, 

nacimientos y defunciones, requisito indispensable para la aplicación de la ley surinamesa. 

Además, los conflictos que ocurren en estas materias no son sometidos por los saramacas 

a los tribunales del Estado y la intervención de éstos en las materias mencionadas, respecto 

de los saramacas, es prácticamente inexistente. Cabe señalar también que en este proceso 

Suriname reconoció la existencia de un derecho consuetudinario saramaca. La única prueba 

que aparece en sentido contrario es la declaración del señor Ramón de Freitas, pero la Corte 

se ha formado un concepto del testigo a través de la forma cómo declaró, de la actitud 

asumida en la audiencia y de la personalidad demostrada en ella, que la lleva a desechar su 

testimonio 

59. La Comisión ha ofrecido diversas pruebas acerca de la estructura social de los 

saramacas según la cual esta tribu presenta una configuración familiar fuertemente 

matriarcal(*), con casos frecuentes de poligamia. El principal conjunto de parientes sería el 

“bêè”, formado por todas las personas que descienden de una misma mujer. Este grupo 

asumiría la responsabilidad por los actos de cualquiera de sus miembros y, en teoría, cada 

uno de éstos sería responsable ante el grupo en conjunto. Esto significaría que la 

indemnización que deba pagarse a una persona, se da al “bêè” y su representante la 

distribuye entre sus miembros. 

60. La Comisión solicita también una indemnización a favor de los afectados y su distribución 

entre ellos. Si se examina su escrito, puede advertirse que la determinación de los 

beneficiarios de la indemnización no ha sido hecha según la costumbre saramaca, al menos 

tal como la Comisión la ha expuesto ante la Corte. No es posible precisar cuál es la norma 

jurídica aplicada por la Comisión en esta materia. Parecería que simplemente se ha guiado 

por un criterio pragmático. De la misma manera, al tratar del monto de la indemnización y su 

distribución, el escrito de la Comisión indica que ha recurrido a “un sistema de equilibrio” que 

incluye los factores siguientes: la edad de la víctima, sus ingresos reales y potenciales, el 

número de sus dependientes y las costumbres y solicitudes de los bushnegroes. 

61. El convenio Nº 169 de la O.I.T. sobre pueblos indígenas y tribales en países 

independientes (1989) no ha sido aprobado por Suriname y en el derecho de gentes no 

existe ninguna norma convencional ni consuetudinaria que determine quiénes son los 

sucesores de una persona. Por consiguiente, es preciso aplicar los principios generales de 

derecho (art. 38.1.c del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia). 

62. Es una regla común en la mayoría de las legislaciones que los sucesores de una persona 

son sus hijos. Se acepta también generalmente que el cónyuge participa de los bienes 

adquiridos durante el matrimonio y algunas legislaciones le otorgan además un derecho 

sucesorio junto con los hijos. Si no existen hijos ni cónyuge, el derecho privado común 

reconoce como herederos a los ascendientes. Estas reglas generalmente admitidas en el 

concierto de las naciones deben ser aplicadas, a criterio de la Corte, en el presente litigio a 

fin de determinar los sucesores de las víctimas en lo relativo a la indemnización. Estos 

principios generales de derecho se refieren a “hijos”, “cónyuge” y “ascendientes”. Estos 

términos deben ser interpretados según el derecho local. Este, como ya se ha indicado 

(supra, párr. 58), no es el derecho surinamés porque no es eficaz en la región en cuanto a 

derecho de familia. Corresponde pues tener en cuenta la costumbre saramaca. Esta será 

aplicada para interpretar aquellos términos en la medida en que no sea contraria a la 

Convención Americana. Así, al referirse a los “ascendientes”, la Corte no hará ninguna 

distinción de sexos, aún cuando ello sea contrario a la costumbre saramaca 

63. La identificación de los hijos de las víctimas, de sus cónyuges y, eventualmente, de sus 

ascendientes ha ofrecido graves dificultades en este caso. Se trata de miembros de una tribu 
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que vive en la selva, en el interior de Suriname y se expresa sólo en su lenguaje nativo. Los 

matrimonios y los nacimientos no han sido registrados en muchos casos y, cuando así ha 

ocurrido, no se han incluido datos suficientes para acreditar enteramente la filiación de las 

personas. La cuestión de la identificación se torna aún más difícil en una comunidad en la 

que se practica la poligamia. 

64. Suriname ha efectuado en sus observaciones una crítica general al escrito de la 

Comisión acerca de las pruebas aportadas por ella. Así afirma “que requerimos conocer, 

basados en datos racionales y ciertamente comprobables, detalles específicos de todas las 

víctimas, respecto del elenco familiar que quedó desprotegido [. . .]”. Es cierto que la 

identidad de las personas debe probarse, en general, mediante la documentación 

correspondiente. Pero la situación en que se encuentran los saramacas se debe en gran 

medida a que el Estado no mantiene en la región los registros civiles en número suficiente y 

por ello no puede otorgar la documentación a todos los habitantes con base en los datos 

obrantes en ellos. Suriname no puede exigir entonces que se pruebe la filiación y la identidad 

de las personas mediante elementos que no suministra a todos sus habitantes en aquella 

región. Por otra parte, Suriname no ha ofrecido en este litigio suplir su inacción aportando 

otras pruebas sobre la identidad y la filiación de las víctimas y sus sucesores. A fin de 

precisar los datos relativos a los sucesores, la Corte solicitó a la Comisión datos 

complementarios acerca de ellos. La Corte estima que las pruebas producidas, teniendo en 

cuenta las circunstancias del caso, son verosímiles y pueden ser admitidas. 

Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 

18 de septiembre de 2003. Serie C No. 100. 

3. De las exposiciones formuladas por la Comisión y por el Centro por la Justicia y el Derecho 

Internacional (en adelante “CEJIL”), el Centro de Estudios Legales y Sociales (en adelante 

“CELS”) y la Coordinadora contra la Represión Policial e Institucional (en adelante 

“CORREPI”) quienes se desempeñan también como representantes de los familiares de la 

presunta víctima (en adelante los “representantes de la presunta víctima”), se desprenden 

los siguientes hechos: 

1) el 19 de abril de 1991, la Policía Federal Argentina realizó una detención masiva o “razzia” 

de “más de ochenta personas” en la ciudad de Buenos Aires, en las inmediaciones del 

estadio Club Obras Sanitarias de la Nación, lugar en donde se iba a realizar un concierto de 

música rock. Entre los detenidos se encontraba Walter David Bulacio, con 17 años de edad, 

quien luego de su detención fue trasladado a la Comisaría 35a, específicamente a la “sala 

de menores” de la misma. En este lugar fue golpeado por agentes policiales. Los detenidos 

fueron liberados progresivamente sin que se abriera causa penal en su contra y sin que 

conocieran, tampoco, el motivo de su detención. En el caso de los menores, no se notificó 

al Juez Correccional de Menores de turno, tal como lo requería la ley No. 10.903 y, en el 

caso particular de Walter David Bulacio, tampoco se notificó a sus familiares. Durante su 

detención, los menores estuvieron bajo condiciones de detención inadecuadas; 

2) el 20 de abril de 1991, el joven Walter David Bulacio, tras haber vomitado en la mañana, 

fue llevado en ambulancia cerca de las once horas al Hospital Municipal Pirovano, sin que 

sus padres o un Juez de Menores fueran notificados. El médico que lo atendió en ese hospital 

señaló que el joven presentaba lesiones y diagnosticó un “traumatismo craneano”. Esa 

misma tarde la presunta víctima fue trasladada al Hospital Municipal Fernández para 

efectuarle un estudio radiológico y regresado al Hospital Municipal Pirovano. Walter David 

Bulacio manifestó al médico que lo atendió que había sido golpeado por la policía, y esa 

noche fue visitado por sus padres en dicho centro de salud, aquéllos se habían enterado 

poco antes de lo sucedido a su hijo, a través de un vecino; 
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3) el 21 de abril de 1991, el joven Walter David Bulacio fue trasladado al Sanatorio Mitre. El 

médico de guardia denunció ante la Comisaría 7a que había ingresado “un menor de edad 

con lesiones” y, en consecuencia, ésta inició una investigación policial por el delito de 

lesiones; 

4) el 23 de abril de 1991 el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Criminal de 

Instrucción de Menores No. 9 (en adelante “el Juzgado No. 9”) conoció sobre las denuncias 

de lesiones en perjuicio de Walter David Bulacio; 

5) el 26 de abril siguiente el joven Walter David Bulacio murió. El 30 de abril de 1991 el 

Juzgado recién mencionado se declaró incompetente y remitió la causa “contra NN en 

perjuicio de Walter [David] Bulacio por lesiones seguidas de muerte” al Juzgado Nacional de 

Primera Instancia en lo Criminal de Instrucción No. 5 (en adelante “el Juzgado No. 5”), que 

conoce de delitos cometidos por mayores de edad. Los padres de la presunta víctima se 

constituyeron en querellantes el 3 de mayo siguiente ante el Juzgado No. 9 en la causa sobre 

las circunstancias en que ocurrieron las detenciones y otros ilícitos cometidos contra Walter 

David Bulacio y otras personas. La causa fue dividida y el Juzgado No. 5 retuvo la 

investigación de las lesiones y la muerte de Walter David Bulacio; 

85. En lo que respecta a que el derecho a las indemnizaciones establecidas en favor de 

Walter David Bulacio, puede ser transmitido por sucesión, esta Corte ha desarrollado 

criterios aplicables a este respecto en el sentido que: deben recibir la indemnización los hijos, 

compañeras y padres. Este Tribunal hace notar que en el caso en estudio, la víctima era un 

adolescente y no tenía hijos ni compañera; por ello la indemnización se debe entregar a sus 

padres. Ahora bien esta Corte ha tenido por probado que falleció el padre de la víctima, señor 

Víctor David Bulacio (supra 69.7), y por ello la indemnización debe ser recibida en su 

totalidad por la madre de la víctima, señora Graciela Rosa Scavone, ya que de conformidad 

con los criterios de este Tribunal “[s]i uno de los padres ha muerto, la parte que le 

corresponde acrecerá a la del otro”. 

86. Los criterios establecidos sobre los beneficiarios de la indemnización por los daños 

materiales que se establecen en el párrafo anterior se aplicarán también a la distribución de 

la compensación por daño inmaterial (infra 103). 

Corte IDH. Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Colombia. Sentencia de 15 de 

septiembre de 2005. Serie C No. 134. 

(…) 

259. La distribución de las indemnizaciones entre los familiares de las víctimas ejecutadas o 

desaparecidas, por concepto del daño material e inmaterial correspondiente a dichas 

víctimas, se hará de la siguiente manera 

a) el cincuenta por ciento (50%) de la indemnización se repartirá por partes iguales entre los 

hijos de la víctima. Las hijastras e hijastro de Gustavo Caicedo Rodríguez, a saber, Yur Mary 

Herrera Contreras, Zuli Herrera Contreras y Rusbel Asdrúbal Martínez Contreras, y la hijastra 

de Sinaí Blanco Santamaría, Carmen Johanna Jaramillo Girlado, quienes vivían o habían 

vivido bajo el mismo techo de sus padrastros y tenían con ellos estrechas relaciones de 

afecto, serán asimiladas, para efectos de su participación en la distribución de la 

indemnización, a la condición de hijas e hijo de los mismos; 

260. En el caso de los familiares de las víctimas, acreedores de las indemnizaciones que se 

establecen en la presente Sentencia, que hubieren fallecido, que fallezcan antes de que les 

sea entregada la indemnización respectiva o que se identifiquen posteriormente, se aplicarán 

los mismos criterios de distribución de la indemnización indicados en el párrafo anterior. 
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Corte IDH. Caso de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coello y otros) Vs. Ecuador. 

Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 

2013. Serie C No. 266. 

1. El caso sometido a la Corte. – El 2 de agosto de 2011, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 51 y 61 de la Convención Americana, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (en adelante “la Comisión Interamericana” o “la Comisión”) sometió a la 

jurisdicción de la Corte Interamericana (en adelante “escrito de sometimiento”), el caso 

“Quintana Coello y otros” contra la República de Ecuador (en adelante “el Estado” o 

“Ecuador”), relacionado con “la [presunta] remoción arbitraria de 27 magistrados de la Corte 

Suprema de Justicia de Ecuador mediante resolución parlamentaria de 8 de diciembre de 

2004, en [alegada] ausencia de un marco legal claro que regulara las causales y 

procedimientos de separación de su cargo, y en [presunto] desconocimiento de las normas 

constitucionales en virtud de las cuales fueron nombrados en cuanto al carácter indefinido 

de su designación y el sistema de cooptación como forma de llenar posibles vacantes”. 

Asimismo, según la Comisión, “[l]as víctimas no contaron con garantías mínimas de debido 

proceso, no fueron escuchados ni tuvieron oportunidad de defenderse” y “[t]ampoco tuvieron 

a su disposición un recurso judicial efectivo que les ampara [se] frente al actuar arbitrario del 

Congreso Nacional”. 

A. Parte Lesionada  

203. El Tribunal reitera que se considera parte lesionada, en los términos del artículo 63.1 

de la Convención Americana, a quien ha sido declarado víctima de la violación de algún 

derecho reconocido en la misma. Por lo tanto, esta Corte considera como “parte lesionada” 

a Alfonso Ernesto Albán Gómez, Jorge Aurelio Andrade Lara, José Santiago Andrade Ubidia, 

José Julio Benítez Astudillo, Armando Bermeo Castillo, Eduardo Enrique Brito Mieles, 

Nicolás Castro Patiño, Lucio Teodoro Coello Vázquez, Alfredo Roberto Contreras 

Villavicencio, Arturo Javier Donoso Castellón, Galo Miguel Galarza Paz, Luis Alberto Heredia 

Moreno, Estuardo Agustín Hurtado Larrea, Ángel Ignacio Lescano Fiallo, Teófilo Milton 

Moreno Aguirre, Galo Alonso Pico Mantilla, Hernán Gonzalo Quevedo Terán, Hugo Eduardo 

Quintana Coello, Jorge Enrique Ramírez Álvarez, Carlos Javier Riofrío Corral, Naum Clotario 

Salinas Montaño, Armando José Ramón Serrano Puig, Ignacio José Vicente Troya Jaramillo, 

Alberto Rodrigo Varea Avilés, Jaime Gonzalo Velasco Dávila, Miguel Elías Villacís Gómez y 

Gonzalo Augusto Zambrano Palacios, y en tal calidad serán considerados beneficiarios de 

las reparaciones que ordene el Tribunal. 

204. Por otra parte, la Corte destaca que los representantes de las víctimas solicitaron que, 

por haber fallecido dos ex magistrados al momento de presentar el caso contencioso ante la 

Corte, se considerara como parte afectada a sus derechohabientes. En particular, hicieron 

referencia al caso de Milton Moreno Aguirre y requirieron que se considerara como parte 

lesionada a su esposa, María Ruth Silva Álava, y a sus hijas, María Ruth Moreno Silva y Ana 

Isabel Moreno Silva. En el caso de Estuardo Agustín Hurtado Larrea, requirieron que se 

incluyera a su esposa, Letty Mariana Vásquez Grijalva, y a sus hijas e hijo, Tulia María 

Ximena Hurtado Vásquez, Letty Alexandra Hurtado Vásquez y Diego Estuardo Hurtado 

Vásquez. Al respecto, la Corte recuerda que sólo pueden ser declaradas como parte 

lesionada las personas que hayan sido declaradas víctimas en el presente caso, razón por 

la cual tiene que denegar la solicitud de los representantes. Sin perjuicio de lo anterior, la 

entrega de las reparaciones ordenadas en la presente Sentencia a los derechohabientes de 

los señores Moreno Aguirre y Hurtado Larrea se realizará de conformidad con lo indicado en 

el capítulo de modalidad de cumplimiento (infra párr. 277) 
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F. Modalidad de cumplimiento de los pagos ordenados  

277. El Estado deberá efectuar el pago de las indemnizaciones por concepto de reintegro, 

daño inmaterial y el reintegro de costas y gastos establecidos en la presente Sentencia 

directamente a las personas indicadas en la misma, dentro del plazo de un año, contado a 

partir de la notificación de la presente Sentencia, en los términos de los siguientes párrafos. 

Lo anterior, sin perjuicio del sistema de pago en tres tractos que se estableció para el pago 

de las indemnizaciones por concepto de daño material. En caso de que los beneficiarios 

hayan fallecido o fallezcan antes de que les sean entregadas las indemnizaciones 

respectivas, estas se efectuarán directamente a sus derechohabientes, conforme al derecho 

interno aplicable. 

Por medio de la jurisprudencia interamericana se afirma el derecho de compensación que 

tienen las personas al ser herederos y sucesores de las víctimas, la Corte Interamericana es 

enfática al señalar que en el caso de los hijos menores de edad, hijos adoptivos, compañeros 

de vida (esposas, concubinas parejas estables o cualquier otra) y padres inherentemente 

existe el derecho a una compensación. En el caso Aloeboetoe y otros vs Surinam la Corte 

afirmó la necesidad de determinar la norma que resultara aplicable, esto último incluye a los 

usos y costumbres de los pueblos y comunidades indígenas y tribales, en los casos que 

involucran a los sucesores de víctimas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas 

o tribales para efectos de la reparación prevalece la aplicación sin contradicción alguna de 

los derechos y libertades consagrados en la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, ello sin que exista ningún tipo de trato discriminatorio en razón de género, 

preferencia sexual, sexo o cualquier otra. 
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IV. Análisis jurisprudencial sobre el reconocimiento de la sociedad 

como víctima por las violaciones a los derechos humanos. 
 

La sociedad puede ser considerada como víctima cuando haya casos que 

involucren violaciones trascendentales a los derechos humanos, poniendo énfasis 

en las violaciones a la libertad de expresión, pues esta libertad es una piedra angular 

para la sociedad democrática. 

Corte IDH. La colegiación obligatoria de periodistas (Arts. 13 y 29 Convención 

Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85 de 13 de 

noviembre de 1985. Serie A No. 5. 

(…) 

31. En su dimensión individual, la libertad de expresión no se agota en el reconocimiento 

teórico del derecho a hablar o escribir, sino que comprende además, inseparablemente, el 

derecho a utilizar cualquier medio apropiado para difundir el pensamiento y hacerlo llegar al 

mayor número de destinatarios. Cuando la Convención proclama que la libertad de 

pensamiento y expresión comprende el derecho de difundir informaciones e ideas "por 

cualquier... procedimiento", está subrayando que la expresión y la difusión del pensamiento 

y de la información son indivisibles, de modo que una restricción de las posibilidades de 

divulgación representa directamente, y en la misma medida, un límite al derecho de 

expresarse libremente. De allí la importancia del régimen legal aplicable a la prensa y al 

status de quienes se dediquen profesionalmente a ella. 

32. En su dimensión social la libertad de expresión es un medio para el intercambio de ideas 

e informaciones y para la comunicación masiva entre los seres humanos. Así como 

comprende el derecho de cada uno a tratar de comunicar a los otros sus propios puntos de 

vista implica también el derecho de todos a conocer opiniones y noticias. Para el ciudadano 

común tiene tanta importancia el conocimiento de la opinión ajena o de la información de 

que disponen otros como el derecho a difundir la propia. 

33. Las dos dimensiones mencionadas (supra 30) de la libertad de expresión deben ser 

garantizadas simultáneamente. No sería lícito invocar el derecho de la sociedad a estar 

informada verazmente para fundamentar un régimen de censura previa supuestamente 

destinado a eliminar las informaciones que serían falsas a criterio del censor. Como tampoco 

sería admisible que, sobre la base del derecho a difundir informaciones e ideas, se 

constituyeran monopolios públicos o privados sobre los medios de comunicación para 

intentar moldear la opinión pública según un solo punto de vista. 

Corte IDH. Caso "La Última Tentación de Cristo" (Olmedo Bustos y otros) Vs. Chile. 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C No. 73. 

[…] 

66. Con respecto a la segunda dimensión del derecho consagrado en el artículo 13 de la 

Convención, la social, es menester señalar que la libertad de expresión es un medio para el 

intercambio de ideas e informaciones entre las personas; comprende su derecho a tratar de 

comunicar a otras sus puntos de vista, pero implica también el derecho de todas a conocer 

opiniones, relatos y noticias. Para el ciudadano común tiene tanta importancia el 
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conocimiento de la opinión ajena o de la información de que disponen otros como el derecho 

a difundir la propia. 

67. La Corte considera que ambas dimensiones poseen igual importancia y deben ser 

garantizadas en forma simultánea para dar efectividad total al derecho a la libertad de 

pensamiento y de expresión en los términos previstos por el artículo 13 de la Convención.  

68. La libertad de expresión, como piedra angular de una sociedad democrática, es una 

condición esencial para que ésta esté suficientemente informada. 

69. La Corte Europea de Derechos Humanos ha señalado que 

[la] función supervisora [de la Corte le] impone […] prestar una atención extrema a los 

principios propios de una ‘sociedad democrática’. La libertad de expresión constituye uno de 

los fundamentos esenciales de tal sociedad, una de las condiciones primordiales para su 

progreso y para el desarrollo de los hombres. El artículo 10.2 [de la Convención Europea de 

Derechos Humanos]17 es válido no sólo para las informaciones o ideas que son 

favorablemente recibidas o consideradas como inofensivas o indiferentes, sino también para 

aquellas que chocan, inquietan u ofenden al Estado o a una fracción cualquiera de la 

población. Tales son las demandas del pluralismo, la tolerancia y el espíritu de apertura, sin 

las cuales no existe una ‘sociedad democrática’. Esto significa que toda formalidad, 

condición, restricción o sanción impuesta en la materia debe ser proporcionada al fin legítimo 

que se persigue. Por otra parte, cualquiera que ejerce su libertad de expresión asume 

‘deberes y responsabilidades’, cuyo ámbito depende de su situación y del procedimiento 

técnico utilizado. 

97. Respecto del artículo 13 de la Convención, la Corte considera que el Estado debe 

modificar su ordenamiento jurídico con el fin de suprimir la censura previa, para permitir la 

exhibición cinematográfica y la publicidad de la película “La Última Tentación de Cristo”, ya 

que está obligado a respetar el derecho a la libertad de expresión y a garantizar su libre y 

pleno ejercicio a toda persona sujeta a su jurisdicción. 

Corte IDH. Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C No. 127. 

1. El 17 de junio de 2003, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 y 61 de la 

Convención Americana, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la 

Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la Corte una demanda contra el 

Estado de Nicaragua (en adelante “el Estado” o “Nicaragua”), la cual se originó en la 

denuncia No. 12.388, recibida en la Secretaría de la Comisión el 26 de abril de 2001. 

2. La Comisión presentó la demanda con el fin de que la Corte decidiera si el Estado violó 

los artículos 8 (Garantías Judiciales), 23 (Derechos Políticos) y 25 (Protección Judicial) de la 

Convención Americana, todos ellos en relación con los artículos 1.1 (Obligación de Respetar 

los Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno) de dicho tratado, en 

perjuicio de los candidatos a alcaldes, vicealcaldes y concejales presentados por el partido 

político regional indígena Yapti Tasba Masraka Nanih Asla Takanka (en adelante 

“YATAMA”). Según lo alegado por la Comisión, dichas personas fueron excluidas de 

participar en las elecciones municipales realizadas el 5 de noviembre de 2000 en las 

Regiones Autónomas del Atlántico Norte y del Atlántico Sur (en adelante “la RAAN” y “la 

RAAS”), como consecuencia de la resolución emitida el 15 de agosto de 2000 por el Consejo 

Supremo Electoral. En la demanda se indicó que las presuntas víctimas presentaron diversos 

recursos contra dicha resolución y, finalmente, el 25 de octubre de 2000 la Corte Suprema 

de Justicia de Nicaragua declaró improcedente un recurso de amparo interpuesto por éstos. 

La Comisión señaló que el Estado no previó un recurso que hubiese permitido amparar el 
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derecho de dichos candidatos de participar y ser elegidos en las elecciones municipales de 

5 de noviembre de 2000, como tampoco adoptó medidas legislativas o de otro carácter que 

fuesen necesarias para hacer efectivos tales derechos, especialmente no previó “normas en 

la ley electoral, en orden a facilitar la participación política de las organizaciones indígenas 

en los procesos electorales de la Región Autónoma de la Costa Atlántica de Nicaragua, de 

acuerdo al derecho consuetudinario, los valores, usos y costumbres de los pueblos indígenas 

que la habitan”. 

197. El ejercicio de los derechos a ser elegido y a votar, íntimamente ligados entre sí, es la 

expresión de las dimensiones individual y social de la participación política.  

198. Los ciudadanos tienen el derecho de participar en la dirección de los asuntos públicos 

por medio de representantes libremente elegidos. El derecho al voto es uno de los elementos 

esenciales para la existencia de la democracia y una de las formas en que los ciudadanos 

ejercen el derecho a la participación política. Este derecho implica que los ciudadanos 

puedan elegir libremente y en condiciones de igualdad a quienes los representarán.  

199. La participación mediante el ejercicio del derecho a ser elegido supone que los 

ciudadanos puedan postularse como candidatos en condiciones de igualdad y que puedan 

ocupar los cargos públicos sujetos a elección si logran obtener la cantidad de votos 

necesarios para ello. 

 200. El derecho a tener acceso a las funciones públicas en condiciones generales de 

igualdad protege el acceso a una forma directa de participación en el diseño, 

implementación, desarrollo y ejecución de las directrices políticas estatales a través de 

funciones públicas. Se entiende que estas condiciones generales de igualdad están referidas 

tanto al acceso a la función pública por elección popular como por nombramiento o 

designación. 

226. Las violaciones a los derechos de los candidatos propuestos por YATAMA son 

particularmente graves porque, como se ha dicho, existe una estrecha relación entre el 

derecho a ser elegido y el derecho a votar para elegir representantes (supra párr. 197). La 

Corte estima necesario hacer notar que se afectó a los electores como consecuencia de la 

violación al derecho a ser elegidos de los candidatos de YATAMA. En el presente caso, la 

referida exclusión significó que los candidatos propuestos por YATAMA no figuraran entre 

las opciones al alcance de los electores, lo cual representó directamente un límite al ejercicio 

del derecho a votar e incidió negativamente en la más amplia y libre expresión de la voluntad 

del electorado, lo cual supone una consecuencia grave para la democracia. Dicha afectación 

a los electores deviene del incumplimiento del Estado de la obligación general de garantizar 

el ejercicio del derecho a votar consagrada en el artículo 1.1 de la Convención. 

227. Para valorar el alcance de dicha afectación es preciso tomar en cuenta que YATAMA 

contribuye a establecer y preservar la identidad cultural de los miembros de las comunidades 

indígenas y étnicas de la Costa Atlántica. Su estructura y fines están ligados a los usos, 

costumbres y formas de organización de dichas comunidades. Como consecuencia de ello, 

al haber excluido la participación de los candidatos de YATAMA se afectó particularmente a 

los miembros de las comunidades indígenas y étnicas que estaban representados por dicha 

organización en las elecciones municipales de noviembre de 2000, al colocarlos en una 

situación de desigualdad en cuanto a las opciones entre las cuales podían elegir al votar, 

pues se excluyó de participar como candidatos a aquellas personas que, en principio, 

merecían su confianza por haber sido elegidas de forma directa en asambleas, de acuerdo 

a los usos y costumbres de dichas comunidades, para representar los intereses de los 

miembros de éstas. Dicha exclusión incidió en la carencia de representación de las 
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necesidades de los miembros de las referidas comunidades en los órganos regionales 

encargados de adoptar políticas y programas que podrían influir en su desarrollo. 

228. La referida afectación a los electores se vio reflejada en las elecciones municipales de 

2000, ya que, por ejemplo, en la RAAN se registró un abstencionismo de aproximadamente 

80%, el cual se debió a que un aparte de los electores no se consideraba adecuadamente 

representada por los partidos que participaron y cinco partidos políticos solicitaron al Consejo 

Supremo Electoral que “[d]eclarar[a] la nulidad de las elecciones en la RAAN[… y 

r]eprogramar[a] nuevas elecciones municipales […], con inclusión del Partido Indígena 

YATAMA” Asimismo, el perito Carlos Antonio Hurtado Cabrera resaltó que YATAMA “es la 

principal organización política indígena que existe en el país”  

Corte IDH. Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111. 

(…) 

82. La Corte Interamericana en su Opinión Consultiva OC-5/85 hizo referencia a la estrecha 

relación existente entre democracia y libertad de expresión, al establecer que 

[…] la libertad de expresión es un elemento fundamental sobre el cual se basa la existencia 

de una sociedad democrática. Es indispensable para la formación de la opinión pública. Es 

también conditio sine qua non para que los partidos políticos, los sindicatos, las sociedades 

científicas y culturales, y en general, quienes deseen influir sobre la colectividad puedan 

desarrollarse plenamente. Es, en fin, condición para que la comunidad, a la hora de ejercer 

sus opciones esté suficientemente informada. Por ende, es posible afirmar que una sociedad 

que no está bien informada no es plenamente libre. 

85. Al respecto, valga resaltar que los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas 

aprobaron el 11 de septiembre de 2001 la Carta Democrática Interamericana, en la cual, 

inter alia, señalaron que 

[s]on componentes fundamentales del ejercicio de la democracia la transparencia de las 

actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los gobiernos en la gestión 

pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa. 

86. Existe entonces una coincidencia entre los diferentes sistemas regionales de protección 

a los derechos humanos y el universal, en cuanto al papel esencial que juega la libertad de 

expresión en la consolidación y dinámica de una sociedad democrática. Sin una efectiva 

libertad de expresión, materializada en todos sus términos, la democracia se desvanece, el 

pluralismo y la tolerancia empiezan a quebrantarse, los mecanismos de control y denuncia 

ciudadana se comienzan a tornar inoperantes y, en definitiva, se crea el campo fértil para 

que sistemas autoritarios se arraiguen en la sociedad. 

87. La Corte observa que las declaraciones por las que el señor Canese fue querellado se 

dieron durante el debate de la contienda electoral a la Presidencia de la República, en un 

contexto de transición a la democracia, ya que durante 35 años y hasta 1989 el país estuvo 

bajo una dictadura. Es decir, las elecciones presidenciales en las que participó el señor 

Canese, en el marco de las cuales realizó sus declaraciones, formaban parte de un 

importante proceso de democratización en el Paraguay. 

88. La Corte considera importante resaltar que, en el marco de una campaña electoral, la 

libertad de pensamiento y de expresión en sus dos dimensiones constituye un bastión 

fundamental para el debate durante el proceso electoral, debido a que se transforma en una 

herramienta esencial para la formación de la opinión pública de los electores, fortalece la 

contienda política entre los distintos candidatos y partidos que participan en los comicios y 
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se transforma en un auténtico instrumento de análisis de las plataformas políticas planteadas 

por los distintos candidatos, lo cual permite una mayor transparencia y fiscalización de las 

futuras autoridades y de su gestión. 

La corte declara 

1. el Estado violó el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión consagrado en el 

artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el 

artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio del señor Ricardo Nicolás Canese Krivoshein, en 

los términos de los párrafos 96 a 108 de la presente Sentencia. 

Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151. 

(…) 

65. La Corte debe determinar, a la luz de los hechos probados en el presente caso, si la falta 

de entrega de una parte de la información solicitada al Comité de Inversiones Extranjeras en 

1998, constituyó o no una violación del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión 

de los señores Marcel Claude Reyes, Sebastián Cox Urrejola y Arturo Longton Guerrero y, 

por consiguiente, si se configuró una violación al artículo 13 de la Convención Americana. 

66. En cuanto a las particularidades del caso, ha quedado probado que se solicitó 

información bajo el control del Comité de Inversiones Extranjeras, y que dicho Comité es una 

persona jurídica de derecho público (supra párr. 57.2 y 57.13 a 57.16). Asimismo, la 

información que fue solicitada guardaba relación con un contrato de inversión extranjera 

celebrado originalmente entre el Estado y dos empresas extranjeras y una empresa chilena 

receptora, con el fin de desarrollar un proyecto de industrialización forestal, que generó gran 

discusión pública por el impacto ambiental que podía tener (supra párr. 57.7). 

77. En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corte estima que el artículo 13 de 

la Convención, al estipular expresamente los derechos a “buscar” y a “recibir” 

“informaciones”, protege el derecho que tiene toda persona a solicitar el acceso a la 

información bajo el control del Estado, con las salvedades permitidas bajo el régimen de 

restricciones de la Convención. Consecuentemente, dicho artículo ampara el derecho de las 

personas a recibir dicha información y la obligación positiva del Estado de suministrarla, de 

forma tal que la persona pueda tener acceso a conocer esa información o reciba una 

respuesta fundamentada cuando por algún motivo permitido por la Convención el Estado 

pueda limitar el acceso a la misma para el caso concreto. Dicha información debe ser 

entregada sin necesidad de acreditar un interés directo para su obtención o una afectación 

personal, salvo en los casos en que se aplique una legítima restricción. Su entrega a una 

persona puede permitir a su vez que ésta circule en la sociedad de manera que pueda 

conocerla, acceder a ella y valorarla. De esta forma, el derecho a la libertad de pensamiento 

y de expresión contempla la protección del derecho de acceso a la información bajo el control 

del Estado, el cual también contiene de manera clara las dos dimensiones, individual y social, 

del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, las cuales deben ser garantizadas 

por el Estado de forma simultánea. 

86. En este sentido, el actuar del Estado debe encontrarse regido por los principios de 

publicidad y transparencia en la gestión pública, lo que hace posible que las personas que 

se encuentran bajo su jurisdicción ejerzan el control democrático de las gestiones estatales, 

de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado 

cumplimiento de las funciones públicas. El acceso a la información bajo el control del Estado, 

que sea de interés público, puede permitir la participación en la gestión pública, a través del 

control social que se puede ejercer con dicho acceso. 



67 
 

87. El control democrático, por parte de la sociedad a través de la opinión pública, fomenta 

la transparencia de las actividades estatales y promueve la responsabilidad de los 

funcionarios sobre su gestión pública. Por ello, para que las personas puedan ejercer el 

control democrático es esencial que el Estado garantice el acceso a la información de interés 

público bajo su control. Al permitir el ejercicio de ese control democrático se fomenta una 

mayor participación de las personas en los intereses de la sociedad. 

 

Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135. 

(…) 

68. Tal como ha establecido la Corte anteriormente, las infracciones al artículo 13 de la 

Convención pueden presentarse bajo diferentes hipótesis, según conduzcan a la supresión 

de la libertad de expresión o sólo impliquen restringirla más allá de lo legítimamente 

permitido.  No toda transgresión al artículo 13 de la Convención implica la supresión radical 

de la libertad de expresión, que tiene lugar cuando, por medio del poder público se 

establecen medios para impedir la libre circulación de información, ideas, opiniones o 

noticias. Ejemplos son la censura previa, el secuestro o la prohibición de publicaciones y, en 

general, todos aquellos procedimientos que condicionan la expresión o la difusión de 

información al control del Estado. En tal hipótesis, hay una violación radical tanto del derecho 

de cada persona a expresarse como del derecho de todos a estar bien informados, de modo 

que se afecta una de las condiciones básicas de una sociedad democrática. 

72. Tal como ha establecido la Corte, “la expresión y la difusión del pensamiento son 

indivisibles, por lo que para garantizar efectivamente el derecho a la libertad de pensamiento 

y de expresión el Estado no puede limitar indebidamente el derecho a difundir las ideas y 

opiniones. 

73. En el presente caso, para que el Estado garantizara efectivamente el ejercicio del 

derecho a la libertad de pensamiento y de expresión del señor Palamara Iribarne no bastaba 

con que permitiera que escribiera sus ideas y opiniones, sino que tal protección comprendía 

el deber de no restringir su difusión, de forma tal que pudiera distribuir el libro utilizando 

cualquier medio apropiado para hacer llegar tales ideas y opiniones al mayor número de 

destinatarios, y que éstos pudieran recibir tal información. 

Corte IDH. Caso de las Comunidades Afrodescendientes desplazadas de la Cuenca 

del Río Cacarica (Operación Génesis) Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2013. Serie C No. 

270. 

1. El caso sometido a la Corte. – El 25 de julio de 2011 la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (en adelante, “la Comisión Interamericana” o “la Comisión”) sometió a 

la jurisdicción de la Corte, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 y 61 de la 

Convención Americana, el caso de Marino López y otros (Operación Génesis) contra la 

República de Colombia (en adelante, “el Estado” o “Colombia”). La Comisión sometió la 

totalidad de los hechos contenidos en su Informe de fondo. El caso se refiere a la 

responsabilidad del Estado por alegadas violaciones de derechos humanos cometidas en 

relación con la denominada “Operación Génesis”, llevada a cabo entre el 24 y el 27 de 

febrero de 1997 en el área general del Río Salaquí y Río Truandó, zona cercana a los 

territorios de las comunidades afrodescendientes de la cuenca del río Cacarica, 

departamento del Chocó, que resultaron en la muerte de Marino López Mena y el 

desplazamiento forzado de cientos de personas, muchos de los cuales eran miembros de 
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las comunidades afrodescendientes que habitaban en las márgenes del río Cacarica. 

Asimismo, se alega la violación del derecho a la propiedad colectiva de dichas comunidades 

sobre los territorios que han poseído ancestralmente y que el Estado les ha reconocido, tanto 

respecto de los desplazamientos como por explotaciones ilegales de recursos naturales 

realizadas por empresas con permiso o tolerancia del Estado. A su vez, se alega la falta de 

investigación de los hechos y de sanción de los responsables, así como la falta de protección 

judicial respecto de tales hechos. 

A. Parte Lesionada 

 415. Teniendo en cuenta que en el Capítulo VI se determinó que en el presente caso se 

daba aplicación del artículo 35.2 del Reglamento del Tribunal y que, por ende, el listado de 

víctimas objeto de revisión para la fijación de reparaciones es aquel que hace referencia a 

531 personas y que fue presentado por los representantes como anexo a su escrito de 

solicitudes y argumentos, la Corte procede a determinar las cuestiones fácticas que, respecto 

de las víctimas de este caso, han generado discusiones al interior del proceso entre la 

Comisión, los representantes y el Estado, tal y como fue señalado previamente 

416. El Estado consideró, en primer lugar, que la comunidad como tal no podía tenerse como 

víctima al no haberse cumplido con los requisitos exigidos para ello, segundo, de manera 

individual y genérica informó que existen vacíos en la información de las personas que 

aparecen en la lista de los representantes y señaló la importancia de fijar un límite a los 

descendientes de las víctimas que están legitimados para recibir reparaciones. En tercer 

lugar, realizó un cruce entre los nombres de las víctimas del escrito de solicitudes y otros 

registros y listas nacionales que arrojó los siguientes resultados: a) Sistema de Información 

Interinstitucional de la Ley de Justicia y Paz (SIJYP) sólo coinciden 28 b) Miembros de 

CAVIDA presentados por los representantes en el año 2006 para la solicitud de medidas 

cautelares: aparecen 581 nombres y sólo 111 coinciden con nombre, apellido e identificación 

con las 531. c) Registraduría Nacional del Estado Civil sólo aparecieron 472 registros de los 

cuales, 16 son de personas que han fallecido y 78 son “no existentes” así que sólo hay 378 

registros vigentes en el Archivo Nacional; y d) Registro Único para la Población Desplazada 

(“RUPD”)  el cual está siendo integrado al Registro Único de Víctimas (“RUV”): presenta dos 

problemas, a) sólo aparecen 158, es decir que 373 no están registras, y b) de las 158 hubo 

143 que manifestaron haberse desplazado el 28 de febrero de 1997 y de éstas últimas sólo 

14 tienen como lugar de expulsión el Chocó De éstas 14, cinco manifestaron haberse 

desplazado colectivamente y nueve de manera individual. 

417. Por último el Estado, no obstante reconocer que la calidad de desplazado se obtiene 

de facto, manifestó que las 373 víctimas que no aparecen en el RUPD hicieron caso omiso 

del sistema interno, dejando de lado los principios de subsidiariedad y complementariedad 

del sistema interamericano. Con base en todo lo anterior, el Estado solicitó abstenerse de 

reconocer como víctimas a quienes aparecen en la lista del escrito de los representantes por 

ser ésta ambivalente. De manera subsidiaria pidió genéricamente que sólo se tengan como 

víctimas aquellas que acrediten el nexo causal entre la Operación Génesis y el daño, y de 

manera concreta que “la Corte declare que s[ó]lo las doce personas que manifestaron 

haberse desplazado desde el municipio de Riosucio en febrero de 1997, sean consideradas 

como presuntas víctimas del desplazamiento de la cuenca del Cacarica”. 

418. La Comisión solicitó a la Corte tener en consideración los aspectos propios de 

complejidad del caso675 y sostuvo que las pruebas presentadas por el Estado para negar 

la calidad de víctimas se basaban en registros de entidades estatales como el Registro Único 

de la Población Desplazada (“RUPD”) y la Fiscalía, los cuales “no tienen la potencialidad 

probatoria para desvirtuar la existencia e identidad de las víctimas establecidas en el listado 

de los representantes, sino por el contrario, sólo evidencian las dificultades existentes para 
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la determinación de las víctimas ante un fenómeno de dimensiones masivas como el 

desplazamiento ocurrido en este caso”. Por último, señaló que el RUPD de acuerdo a lo 

señalado por la propia Corte Constitucional de Colombia no tiene un efecto constitutivo de 

la calidad de víctima, toda vez que la “calidad de desplazado interno no es algo que pueda 

depender de ninguna forma en una decisión administrativa del propio Estado”. 

419. Los representantes reiteraron las dificultades que se han presentado para la 

identificación de las víctimas pero señalaron como definitivo el grupo de 531 personas que 

fue presentado en el escrito de solicitudes. Señalaron que el registro es declarativo más no 

constitutivo de la calidad de desplazado y que con anterioridad a éste existieron otros 

registros para lo cual adjuntaron una serie de declaraciones de funcionarios públicos que 

dan fe de la existencia de los mismos. Realizaron unos cruces entre la lista del escrito de 

solicitudes y: a) un censo llevado a cabo por la Red de Solidaridad Social (“RSS”), entidad 

adscrita al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República de Colombia, 

entre los años 1998 y 1999. b) otro censo realizado por la RSS y la Caja Agraria (entidad 

financiera denominada Caja de Crédito Agrario cuyo objeto era otorgar créditos a los 

agricultores colombianos) en el marco del programa “Vivir Mejor” de vivienda rural. De los 

mencionados cruces concluyen que “no hay duda que las 531 víctimas representadas por la 

Comisión de Justicia y Paz ante el sistema interamericano de derechos humanos, habían 

sido plenamente identificadas por entes del Estado al momento del desplazamiento forzado 

y con posterioridad a este”. 

420. Con base en el listado de 531 presuntas víctimas presentado por los representantes en 

el escrito de solicitudes (en adelante “el listado de víctimas”) (supra párr. 38), procede la 

Corte a determinar quiénes serán consideradas víctimas en el caso concreto. 

 421. En primer lugar, el Tribunal nota que, al parecer por una omisión involuntaria de los 

representantes, la víctima Jhon James Oviedo Granada -enlistado como No. 29 en el informe 

de la Comisión y actualmente en el listado de víctimas- no fue excluido, a pesar de haber 

sido identificado por los representantes como una de las personas que “debido al paso de 

los años y el rigor del conflicto armado, abandonaron la comunidad desde hace años y que 

la Comisión de Justicia y Paz no ha tenido posibilidad de ubicar y contactar” Por tanto, la 

Corte no tendrá en cuenta el nombre de Jhon James Oviedo Granada dentro de la lista de 

víctimas en el presente caso. 

422. Asimismo, el Estado indicó que únicamente 28 de las personas contenidas en el listado 

de víctimas aparecían registradas en el Sistema de Información Interinstitucional de Justicia 

y Paz. Sobre el particular la Corte señala que el hecho de no figurar en el mencionado 

registro en nada afecta la calidad de víctima de una persona en el presente caso, pues si 

bien es cierto que se trata de un registro nacional con el cual opera la jurisdicción de Justicia 

y Paz en Colombia, el hecho de no haberse constituido como víctima en el procedimiento de 

Justicia y Paz no guarda relación con el proceso seguido ante el sistema interamericano. Por 

tanto, la Corte estima que este alegato del Estado no es relevante para determinar el listado 

de víctimas del caso. 

423. El Tribunal tampoco efectuará un análisis detallado en relación con el cruce realizado 

entre el listado de presuntas víctimas de este caso y la lista de 581 personas presentadas 

por los representantes en el año 2006 en su solicitud de medidas cautelares puesto que los 

objetivos de los dos procedimientos no son los mismos. En particular, es claro que una 

solicitud de protección ante la Comisión se refiere a una potencial situación de riesgo actual 

que podría estar afectando a una persona o un grupo de personas, mientras que un 

procedimiento contencioso ante esta Corte se encuentra relacionado con una alegada 

violación a derechos humanos de una persona o un grupo de personas ocurridas en el 

pasado. Por tanto, no existe ningún motivo fundado por el cual los beneficiarios de medidas 
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cautelares dispuestas por la Comisión deban ser las mismas personas que las presuntas 

víctimas de un caso contencioso en conocimiento del Tribunal. Por tanto, la Corte estima 

que este alegato del Estado no es relevante para determinar el listado de víctimas del caso. 

424. En lo que respecta al cruce con la Registraduría Nacional del Estado Civil se hacen dos 

precisiones. En primer lugar, la Corte nota que el hecho de no aparecer en el registro no 

puede llevar a la conclusión de la inexistencia de una persona. En particular, el Estado no 

indicó si todas las personas que nacen en Colombia cuentan con registro civil de nacimiento 

y/o con cédula de ciudadanía. Adicionalmente, el Tribunal nota que varios nombres de 

presuntas víctimas aparecen escritos de manera distinta en los documentos que fueron 

presentados ante esta Corte, también es posible que el registro pueda contener nombres 

escritos de forma diferente y por tanto arrojar resultados erróneos en cuanto a la “existencia” 

o no de determinadas presuntas víctimas. En segundo lugar, las 16 personas cuyas cédulas 

aparecen canceladas por muerte tampoco serán excluidas, como quiera que el Estado no 

acreditó que su muerte tuvo lugar con anterioridad al 28 de febrero de 1997, motivo por el 

cual, de declararse una indemnización a su favor, quienes sean considerados sus herederos 

conforme a las normas de derecho interno, estarían legitimados para reclamarla, salvo que 

se pruebe que los causantes fallecieron antes de los hechos. En consecuencia, la Corte 

estima que este alegato del Estado no es relevante para determinar el listado de víctimas 

del caso. 

425. En cuanto a las personas que nacieron con posterioridad al retorno a las comunidades 

de paz en la cuenca del río Cacarica, si bien es presumible que puedan verse afectados por 

haber nacido en situación de desplazamiento de sus padres o por las condiciones de vida 

que han enfrentado, también es cierto que los mismos no fueron propiamente víctimas del 

desplazamiento forzado provocado por las incursiones paramilitares, ni por las condiciones 

de desplazamiento en Turbo, Bocas de Atrato o Panamá. Por lo anterior, se excluyen a las 

12 personas que nacieron durante el retorno de la lista de víctimas remitida por los 

representantes. 

426. Por otro lado, el Tribunal constata que, según indicó el Estado, únicamente figurarían 

158 personas en los registros de población desplazada (RUPD), no así el resto de los 

enumerados en el listado de víctimas. Sin embargo, como la Corte ya ha señalado en otros 

casos, y tal como lo ha reconocido la Corte Constitucional colombiana, “[e]l desplazamiento 

forzado por ser una situación de hecho no necesita, como requisito indispensable para 

adquirir la condición de desplazado ser declarado por ninguna entidad ni pública ni privada 

para configurarse. Cuestión diferente es el hecho de que el gobierno haya establecido un 

procedimiento para incluir a la población en un Registro Nacional de Población Desplazada, 

que reglamenta el acceso a las ayudas contempladas (ayuda inmediata, atención 

humanitaria de emergencia y programas de retorno, reasentamiento o reubicación), mas no 

es un mecanismo que pretende dar una declaración indebida a una situación de hecho. 

427. En relación con lo anterior, según fue constatado en una reciente Resolución de 

supervisión de cumplimiento de la Sentencia dictada por esta Corte en el caso Masacres de 

Ituango Vs. Colombia. la Corte Constitucional de Colombia, en su sentencia T-367 de 11 de 

mayo de 2010, consideró que determinadas entidades estatales habían vulnerado los 

derechos fundamentales a la vida digna y a la justicia, al exigir a las víctimas de las Masacres 

de Ituango, la inscripción en el Sistema de Información para Población Desplazada (SIPOD) 

como requisito previo para acceder a algunas de las medidas de reparación (vivienda, 

seguridad y servicio médico principalmente) ordenadas por este Tribunal a su favor. El alto 

tribunal constitucional colombiano consideró que, en ese caso, el referido Registro Único se 

había constituido “en un obstáculo insalvable que [perpetuó] la vulneración de los derechos 

fundamentales de los afectados”, quienes son parte de la población desplazada por la 
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violencia, la cual ha sido reconocida “como sujeto de especial protección debido a la extrema 

vulnerabilidad en que se encuentra”, por lo que sus derechos al pronto resarcimiento y 

reparación de los derechos vulnerados deben ser diligentemente garantizados por las 

autoridades competentes. 

428. Como lo ha establecido el Tribunal en otros casos, el Registro de Desplazados 

constituye una herramienta declarativa de la calidad de desplazado más no constitutiva de 

ella y, por ende, no corresponde excluir a las 360 personas que no hacen parte del RUPD, 

del listado de víctimas. Tal como lo ha indicado Juan Pablo Franco, perito propuesto por el 

Estado, “es claro que una persona se considera desplazada interna en el momento en que 

configuren los hechos por los cuales se ha visto forzada a migrar dentro del territorio 

nacional, abandonado su localidad de residencia o actividades económicas habituales. 

429. Respecto de las 158 personas que hacen parte del RUPD y del RUV, la Corte señala 

que las condiciones temporales y espaciales de los hechos objeto del presente caso se 

limitan a aquellos que tuvieron lugar en el municipio de Riosucio en el departamento del 

Chocó durante el año 1997, por lo que las personas que se desplazaron desde otros lugares 

y en otras fechas no pueden ser consideradas víctimas de los hechos propiamente 

analizados en el presente caso. Lo anterior teniendo en cuenta que, si bien es cierto que el 

registro no es constitutivo de la condición de desplazado, no pueden dejarse de lado las 

declaraciones hechas por estas personas en la cuales, presumiendo que dijeron la verdad, 

manifestaron haberse desplazado desde lugares y en momentos diferentes a los hechos del 

caso sub judice. 

430. La obligación de reparar que incumbe al Estado surge como consecuencia de su 

responsabilidad por los hechos del caso y las víctimas afectadas por esos hechos, por lo que 

no es posible para la Corte ordenarle reparar a personas que, aún siendo víctimas de otras 

situaciones, no han sido declaradas víctimas en el caso concreto. Adicionalmente, los 

representantes no controvirtieron las argumentaciones del Estado en este sentido, ni 

manifestaron algo respecto de la idoneidad de los listados que fueron allegados para estos 

fines. Así las cosas, sin perjuicio de las reparaciones que les puedan corresponder reclamar 

a nivel interno, no serán tenidas como víctimas del presente caso: a) las 11 personas que 

declararon ante el Registro de Desplazados haberse desplazado en otro período de tiempo 

distintos a las semanas posteriores a la ocurrencia de la Operación Cacarica y a las 

incursiones paramilitares (de éstas, 5 no eran de Riosucio), y b) las 135 personas que 

declararon ante el Registro haberse desplazado desde un lugar distinto al municipio de 

Riosucio. Por tanto, respecto de las 158 personas que hacen parte del RUPD y del RUV, la 

Corte tendrá como víctimas del presente caso únicamente a 12 de esas personas. 

431. Por tanto, de conformidad con las consideraciones anteriores, del listado original de 531 

víctimas presentado por los representantes, la Corte considerará a 372 personas como 

víctimas del presente caso, siendo que 341 personas tuvieron que desplazarse por los 

hechos del presente caso (Anexo I), de las cuales 203 eran menores de edad al momento 

del desplazamiento (Anexo II), mientras que 31 niñas y niños nacieron en condiciones de 

desplazamiento forzado con posterioridad a los hechos de febrero de 1997 (Anexo III). 

A.2.2 Los familiares de Marino López 

432. En cuanto a los familiares de Marino López, el listado inicial de 446 personas del informe 

64/11 presentado por la Comisión no hizo referencia alguna a ellos. Sin embargo, en el 

listado de 497 personas presentado por los representantes a la Comisión y que fue allegado 

a la Corte en septiembre de 2011, sin realizarse aclaración pertinente alguna, fueron 

incluidos cinco familiares de Marino López, que entraron a hacer parte de la Familia 1 del 

Listado N° 2. Más adelante, en el listado presentado por los representantes a la Comisión 
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en noviembre de 2011, que fue allegado a la Corte por parte de ésta en enero de 2012, se 

presentó un listado de 14 familiares del señor López. Finalmente en el escrito de solicitudes 

los representantes excluyeron a Leonardo Lopez Garcia sin argumentación alguna, 

quedando así una lista definitiva de 13 familiares de Marino. 

433. El Estado señaló que en el listado presentado por los representantes en el escrito de 

solicitudes “se enumeran 13 personas quienes presuntamente serian familiares del señor 

Marino López pero sobre los cuales no reposa mayor información”; que únicamente respecto 

de quienes aparecen en los numerales 4 y 5 (Yenesid Gamboa Palacio y Jhon Freddy 

Palacio Palacio) dice que se trata de “hijos de crianza”, pero “no se aporta prueba que 

certifique dicha relación. De las 11 personas restantes, el Estado no encuentra en el listado 

cuál es el parentesco que estas tienen con el señor Marino López ni prueba que así lo 

certifique”. Por lo anterior, solicita “que la Corte declare que s[ó]lo las dos personas que han 

sido reconocidas como familiares de Marino López en el proceso penal que se adelanta por 

su homicidio sean consideradas como presuntas víctimas de su muerte”. 

434. En lo que respecta a las personas que deben ser reconocidas como familiares de Marino 

López, la Corte encuentra que se cuenta únicamente con un listado presentado por los 

representantes, sin que el mismo goce de respaldo probatorio alguno que conduzca a la 

acreditación de una relación de parentesco con el señor López, motivo por el cual no puede 

la Corte reconocerles como “familiares”. Lo anterior fue notado y controvertido en varias 

oportunidades por el Estado, sin que los representantes presentaran alegatos ni prueba en 

lo concerniente. Por tanto, teniendo en consideración que únicamente la señora Emedelia 

Palacios Palacios se encuentra acreditada y reconocida por el Estado, en calidad de 

compañera permanente, y que los representantes no han brindado mayor información sobre 

las personas que ellos consideran como familiares, este Tribunal considera que, con base 

en lo reconocido por el Juzgado Octavo Penal del Circuito Especializado de Bogotá 

solamente se puede reconocer la condición de familiar de Marino López a la señora Emedelia 

Palacios. 

435. Sin embargo, habiendo elementos de información que permiten concluir que el señor 

Marino López tenía otros familiares, la Corte establece, como ha hecho en otros casos, que 

las indemnizaciones ordenadas en esta Sentencia (infra párr. 476) deben ser entregadas a 

los familiares inmediatos que comparezcan, siempre que se presenten ante las autoridades 

competentes del Estado entre el momento de la notificación de la presente Sentencia y hasta 

un año después de la fecha de convocatoria pública de ellos que debe realizar el Estado. 

Los familiares deberán aportar información necesaria para su identificación y comprobación 

de parentesco688. Para estos efectos, el Estado deberá realizar anuncios a través de radio, 

con cubrimiento nacional y local, por lo menos una vez al mes y durante el término de seis 

meses desde la publicación de la presente Sentencia, en horarios y espacios de alta 

audiencia, convocando a los familiares inmediatos del señor Marino López para que se 

presenten con la información necesaria e informando del procedimiento por seguir para esos 

fines. 

Como se ha podido apreciar, la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha sido rica y diversa. Téngase presente, los derechos 

individuales así como el reconocimiento de las repercusiones en sociedad cuando 

estos derechos se sostienen violados. Específicamente en aquellos mencionados 

con anterioridad, la Corte, ha afirmado que el derecho a la libertad de expresión 

implica más que la autoexpresión, sino el intercambio de ideas.  
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La Corte interamericana se pronuncia de manera constante, que el libre y completo 

ejercicio de la libertad de expresión debe ser garantizado a todas las personas bajo 

la jurisdicción del Estado, pues esto refleja la condición básica de tener una 

sociedad democrática informada.  

Acertadamente, la Corte ha señalado que la libertad de pensamiento y expresión 

forma parte fundamental en la construcción de Estados democráticos, incluso 

también dentro de los proceso electorales. De igual manera, reconoce el derecho al 

sufragio y su relación con el derecho a ser elegido, lo cual, garantiza un impacto 

individual como colectivo. Sumado a esto, también confirma que la libertad de 

pensamiento y expresión incluye el derecho de almacenamiento y protección de la 

información por parte de las autoridades de los Estados.  

Finalmente en sus decisiones judiciales, la Corte Interamericana, reconoce que el 

libre pensamiento y expresión consagra la diseminación de ideas y opiniones por 

cualquier medio de publicación. Siendo así, la Corte ha señalado que al violar el 

derecho a la libertad de expresión de una persona, se genera una violación colectiva 

al provocar un impacto para la sociedad, puesto que atenta contra la democracia y 

al tratarse de los derechos individuales de esta naturaleza, se prevé la defensa de 

las necesidades de la sociedad en su conjunto a estar informada y participar en la 

vida democrática de la nación.  
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V. Fondos de asistencia legal para las víctimas de violación a los 

derechos humanos.  
 

El reglamento de la Corte Interamericana establece en su artículo 50.4 lo siguiente: 

“Quien ofreció a un declarante se encargará, según el caso, de su comparecencia 

ante el Tribunal o de la remisión a éste de su affidávit1.” También en el artículo 60 

del mismo ordenamiento señala los gastos de la prueba, estableciendo que cada 

parte cubrirá los gastos que ocasione.  

Sobre estos puntos, es importante destacar que existe un fondo para víctimas, el 

cual, comenzó a funcionar desde el año 2010 y cuya noble función es facilitar el 

acceso al Sistema Interamericano de Derechos Humanos a aquellas personas que 

no cuenten con los recursos económicos suficientes para llevar sus casos ante el 

tribunal. 

La existencia de este Fondo de Asistencia Legal que la Corte tiene como objetivo 

apoyar a las personas que no cuentan con suficientes recursos económicos para 

solventar sus litigios ante el sistema interamericano. Destáquese, que una vez que 

se hubiera presentado el caso ante la Corte y se encuentre en la etapa de fondo, 

las personas, podrán solicitar acogerse al fondo de víctimas. Para acudir al fondo, 

se debe demostrar la insuficiencia de recursos económicos, mediante una 

declaración jurada y una constancia de ingresos o declaración de impuestos. De 

esta manera, se puede sufragar de manera total o parcial, además, debe ser muy 

explícito en los gastos que se requieren sufragar, entre ellos están las comparencia. 

La importancia de este fondo asistencial ayuda a eliminar las barreras fronterizas y 

económicas para el acceso a la justicia.  

  

                                                           
1 Consiste en un acto o declaración escrita de manera voluntaria, validada mediante un juramento o 
afirmación de las personas o participantes que en ella intervinieron, siendo firmada antes por una 
autoridad reconocida para administrar tales juramentos. Es comúnmente específica en el lugar de 
su realización y certifica que las personas que la hicieron afirmen los hechos y comparezcan ante el 
representante en cierta fecha, firmando y comprometiéndose con la declaración. Suele ser 
comúnmente utilizada dentro del sistema jurídico anglosajón, sin embargo, también se aplica para 
diversos trámites judiciales y administrativos dentro del sistema romano-germánico. 


